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1. Resumen 

El siguiente documento presenta el Programa de Capacitación y Vigilancia Territorial Independiente, 

desarrollado por la Federación de Comunidades Nativas del Río Corrientes, Feconaco, desde el año 2006. 

Este programa nace como respuesta a las operaciones petroleras realizadas en sus territorios (titulados y 

ancestrales) y las sucesivas  consecuencias que éstas produjeron sobre el medioambiente, sobre la salud 

de las personas, y el impacto a la identidad cultural de los pueblos indígenas y la cohesión social de las 

comunidades y de la misma Feconaco, como organización representativa legítima. 

La primera parte del documento presenta el contexto general de la Amazonía peruana donde proliferan 

nuevas concesiones de hidrocarburos que se asignan sobre territorios indígenas y áreas protegidas sin 

consulta, ni consentimiento de las comunidades ni de las organizaciones que las representan. El docu-

mento se enfoca en el caso de los pueblos indígenas de la cuenca del río Corrientes, en la región Loreto, 

al norte del Perú, que han sido afectados por más de 40 años de explotación petrolera. 

En efecto, luego de sufrir décadas de contaminación no reconocida por el Estado y por la empresa, y de 

ser amenazados por la llegada de seis nuevas empresas petroleras en su territorio, los pueblos del río 

Corrientes han perdido la confianza en estos actores y decidieron implementar su propio programa de 

vigilancia territorial. Como consecuencia de los impactos negativos que generó la actividad petrolera, 

las comunidades indígenas del río Corrientes crearon la organización Feconaco. Con apoyo de organiza-

ciones no gubernamentales crearon un programa de vigilancia territorial que consiste en la capacitación 

a  monitores indígenas en el registro de casos de contaminación y de violación de sus derechos. Esta in-

formación recopilada por los monitores, es transmitida a las comunidades y a la Feconaco para denunciar 

estos casos a la empresa, al Estado y a la opinión pública hasta que se reconozca los daños, se solucione 

definitivamente el problema de la contaminación, se tomen medidas para que esto no se repita y se 

respeten los derechos de los pueblos indígenas del Corrientes.

En la segunda parte se presenta la metodología aplicada en el marco del programa, detallando sus distintas 

etapas: la recolección de la información por los monitores, el procesamiento digital de la información, el 

trabajo de incidencia realizado desde la federación, y los talleres de capacitación a los monitores.
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El objetivo del programa sería empoderar a las 

comunidades, a los monitores y a sus dirigentes a 

través de procesos de capacitación proactiva y al 

mismo tiempo proporcionar información a través 

de actividades de vigilancia territorial. Con esto, 

al final, se espera impulsar procesos de reclamo 

indígenas de parte de los pueblos afectados, res-

paldados por la información resultante del pro-

grama y presentados por dirigentes legítimos y 

fortalecidos. Estos reclamos son presentados al 

Estado, a las empresas y a la opinión pública. Con 

esto se quiere lograr cambios en las prácticas de 

las empresas y un mayor respeto por los derechos 

de los pueblos afectados. 

Para la ejecución del programa de vigilancia territo-

rial es importante considerar la implementación de 

una metodología simple, enfocada hacia resultados 

fácilmente utilizables para respaldar campañas de 

incidencia, asegurando la capacitación de los acto-

res indígenas en todas las fases del programa. Cabe 

mencionar la necesidad de mantener la indepen-

dencia durante todo el proceso, pues esto asegu-

ra la credibilidad de los resultados. Es importante, 

además, asegurar una comunicación constante con 

las comunidades sobre los objetivos y la funcionali-

dad del programa, así como sobre los temas trata-

dos en las capacitaciones. Es igualmente importante 

asegurar la capacidad institucional y administrativa 

de la organización para aprovechar la información 

de los monitores con la finalidad de exigir reivindi- 

caciónes y formular reclamos ante el estado y las

empresas. 

Finalmente, a través del desarrollo de los medios 

de comunicación y de una mayor sensibilidad de la 

opinión pública sobre los pueblos indígenas y la pro-

tección de la Amazonía, se propone el programa de 

vigilancia territorial como una oportunidad para in-

centivar la protección del medio-ambiente y el res-

peto de los derechos de los pueblos indígenas frente 

a proyectos grandes de industrias extractivas.

En la tercera parte se presentan los resultados 

obtenidos con el programa luego de cinco años 

de funcionamiento. Estos resultados están en re-

lación con la problemática de la contaminación en 

el río Corrientes, destacando el impacto generado 

por más de 90 derrames, de los cuales 69 son con-

siderados de mayor importancia. Sobre la base de 

la información recolectada por los monitores, se 

elaboraron denuncias al Estado sobre la ocurren-

cia de más de 40 derrames.

Además de esta información, se presentarán otros 

resultados generados por el programa, como la 

capacitación de un equipo de monitores, la ela-

boración de mapas territoriales, la fiscalización 

ante la eventual  entrada de nuevas empresas, 

y el fortalecimiento de Feconaco a través de la 

implementación y ejercicio del programa.

Por último, la cuarta parte corresponde a la dis-

cusión de los resultados del programa en relación 

con la situación actual de la cuenca del Corrien-

tes, donde los derrames y la instalación de nue-

vas empresas petroleras siguen ocurriendo en el 

territorio. Dado el contexto político actual que 

prevalece en el Perú, el programa de vigilancia 

territorial de Feconaco funciona como herramien-

ta para limitar la magnitud de los impactos de la 

industria petrolera.

Por otro lado, en esta sección, se enumeran las 

fortalezas y debilidades observadas durante la 

ejecución de programa y se formulan posibles ac-

ciones para mejorarlo. A partir de ello, se pro-

pone un concepto de vigilancia territorial para 

organizaciones indígenas afectadas por las opera-

ciones de las industrias extractivas, que consiste 

en capacitar y equipar a un grupo de monitores 

indígenas afiliados a una organaización y capaci-

tados en temas de derecho, medio ambiente, co-

municación y manejo de equipo. 
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2. Introducción

El presente manual expone y analiza la experiencia de vigilancia territorial dirigida por la organización 

indígena de la Amazonía peruana Feconaco (Federación de Comunidades Nativas del Río Corrientes) que 

representa a los pueblos achuar, urarina y kichwa de la cuenca del río Corrientes con el asesoramiento de 

la ONG Shinai, organización que trabaja en defensa de los derechos territoriales de los pueblos indígenas 

de la Amazonía peruana.

Esta experiencia se desarrolla como consecuencia de una situación de emergencia que viven los pueblos 

indígenas de la cuenca del río Corrientes debido a la masiva contaminación de sus territorios por ope-

raciones petroleras irresponsables y por la falta de supervisión y fiscalización por parte del Estado. Esta 

situación, refleja una realidad que viven otros pueblos indígenas en la Amazonia peruana, especialmente 

en las cuencas de los ríos Tigre, Pastaza y Marañón donde viven los pueblos kichwa, kandoshi, achuar y 

cocama, entre otros.

El programa tiene como finalidad solucionar esta situación a través de la identificación y denuncia de los 

perjuicios al medioambiente y a los derechos de los pueblos indígenas, a través de la capacitación de un 

equipo de monitores, líderes potenciales de sus comunidades. El núcleo del programa está conformado 

por un grupo de vigilantes indígenas, conocidos como monitores ambientales, pobladores de las comuni-

dades afiliadas a Feconaco, y expertos conocedores de sus territorios.

2.1. Contexto general

La Amazonia peruana cuenta con una superficie total aproximada de 750 000 km², representa el 61,3% 

del territorio peruano, el 13,2% de toda la Amazonia y el 7,3 % del total de los bosques húmedos del 

planeta. Su riqueza en biodiversidad es ampliamente reconocida como una de las mayores en el mundo. 

Es también el hogar de 64 pueblos indígenas, portadores de un sabio y amplio conocimiento sobre el am-

biente amazónico, el uso de los recursos del bosque y el buen trato a la naturaleza, heredado como parte 
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y a los pueblos indígenas en varias de las áreas 

más remotas de la cuenca amazónica (Finer et al 

2010). 

Las implicancias ambientales y sociales de los pro-

yectos de desarrollo planificados en la Amazonia 

peruana, en términos de magnitud y gravedad 

de los impactos son preocupantes. Existirían así, 

riesgos de sufrir la pérdida de hábitats y de biodi-

versidad, la contaminación de suelos y aguas por 

explotación de hidrocarburos y de minerales, la 

alteración del régimen hidrológico tanto por re-

presamientos como por modificación de los cauces 

para la construcción de hidrovías, contaminación 

por agroquímicos diversos, residuos industriales, 

entre otros. Los impactos sociales directos serán 

considerables, las inversiones acelerarán e incen-

tivarán la migración hacia la Selva y por ende au-

mentará la densidad de población urbana y rural. 

Las fuentes de alimentación principal: la pesca y 

la caza se podrían ver seriamente afectadas  y 

reducirse a niveles mínimos, lo cual no será sufi-

ciente para atender las necesidades de alimenta-

ción de la población indígena y rural (Dourojean-

ni, 2010). 

Cabe mencionar que los conflictos socio-ambien-

tales relacionados a la explotación de hidrocarbu-

ros se han incrementado en los últimos años. En 

2008 y 2009 ocurrieron confrontaciones violentas 

entre los pueblos indígenas amazónicos y el Esta-

do por una serie de medidas legislativas (98 De-

cretos Legislativos) que se dieron en el marco de 

la Ley N°29157 que otorgó facultades al Ejecutivo 

para legislar en materias relativas la implemen-

tación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú 

– Estados Unidos (TLC).  Los Decretos Legislativos 

más cuestionados, por considerarse nocivos con-

de su cultura trasmitida de manera oral y que pro-

viene de muchos siglos antes de la formación del 

propio Estado (La Torre López, 1998). Sin embar-

go, la mayor parte de las intervenciones de la so-

ciedad no-indígena ha contado con un marco muy 

flexible para la apropiación y extracción intensiva 

de los recursos naturales, con consecuencias gra-

ves o devastadoras para los pueblos amazónicos 

(La Torre López, 1998). Como ejemplo, la explo-

tación de los importantes yacimientos petroleros 

descubiertos en tierras indígenas de la Amazonía 

norte peruana durante la década de 1970, sigue 

generando impactos ambientales negativos, con-

taminando aguas, suelo, flora y fauna, afectando 

así de forma drástica la salud y la forma de vivir 

de los pueblos indígenas nativos de estas zonas.

La tendencia actual indica que la Selva peruana 

es ahora un foco de atracción para grandes in-

versiones que implican obras de infraestructura y 

un uso intensivo de la tierra. Nunca antes en la 

historia se habían concentrado tantos proyectos 

en ella. Entre estos, se encuentran centrales hi-

droeléctricas, gran minería, carreteras, ferrovías 

e hidrovías. En el sector agrario, se propone el 

establecimiento de casi medio millón de hectá -

reas de plantaciones para biocombustibles y, en el 

rubro forestal, ya están concedidas 7.7 millones 

de hectáreas para explotación de madera formal, 

pero la actividad informal cubre prácticamente 

toda la Selva (Dourojeanni, 2010). Una situación 

que se repite también en otros países de la cuen-

ca amazónica.

Respecto a los hidrocarburos, la mayor parte (78%) 

de la Amazonia peruana, incluyendo áreas prote-

gidas y tierras indígenas tituladas y no tituladas, 

son ahora cubiertas por concesiones de petróleo 

y gas. Estos lotes amenazan a la biodiversidad 
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los pueblos indígenas de la Amazonía, que gene-

ralmente debido a su aislamiento, es desconocida 

por la mayor parte de la sociedad y por el mismo 

Estado.

      

2.2Justificación

Para comprender la necesidad de un sistema efec-

tivo de vigilancia y monitoreo, propio de las po-

blaciones que son afectadas por una actividad de 

tal magnitud como la exploración y explotación 

de petróleo o gas debemos tener una real com-

prensión de todas las dimensiones del problema. 

Primeramente se debe mencionar que una conce-

sión de hidrocarburos puede tener una duración de 

hasta 60 años en un lugar determinado. Esta ven-

tana de tiempo abarca al menos tres generacio-

nes humanas.  Las operaciones de hidrocarburos 

implican la construcción de caminos, carreteras, 

tuberías, oleoductos, plataformas, tanques, edifi-

caciones para el personal, zonas para disposición 

de desechos, pozos de extracción, pozas de al-

macenaje y separación, estaciones de generación 

de energía, zonas de almacenaje, aeropuertos, 

helipuertos, zonas de descarga, decenas o cientos 

de personas, maquinarias pesadas y una serie de 

materiales e insumos tóxicos para ser humano y 

el medioambiente. La complejidad inherente de 

manejar toda esta serie de aspectos operativos 

resulta, a pesar de la eficacia con que se realice, 

en accidentes, los cuales se pueden reducir pero 

no evitar. Esta realidad implica que las activida-

des que se realicen en el área determinada para 

éstas, cambiarán indefectiblemente las condicio-

nes del entorno.

En segundo lugar debemos entender que la rea-

lidad social y cultural de las áreas de operación 

tra los derechos colectivos de los pueblos indíge-

nas, fueron: 1064, 1015, 1073, 994, 1089, 1020, 

1090, 1080 y 1081. Estos Decretos Legislativos 

modificaban Leyes Orgánicas, Decretos de Leyes y 

Decretos Legislativos, y vulneraron convenios in-

ternacionales suscritos por el Estado y las normas 

constitucionales (OIT, 1989; ONU, 2007), afectan-

do las tierras indígenas y los recursos del bosque, 

de los que los pueblos indígenas dependen para 

sobrevivir. Estas confrontaciones culminaron con 

la lamentable muerte de veintidós policías y al 

menos de diez civiles.

Para lograr el respeto a sus derechos en el contexto 

de un país multicultural y pluriétnico, los pueblos 

indígenas de la Amazonía peruana han constitui-

do federaciones que se encuentran representadas 

a nivel nacional por la Asociación Interétnica de 

Desarrollo de la Selva Peruana (Aidesep). Esta or-

ganización está presidida por un Consejo Nacional 

que se asienta sobre seis organismos descentrali-

zados ubicados en el norte, centro y sur del país. 

Las 57 federaciones y organizaciones territoriales 

representan alrededor de 1 350 comunidades don-

de viven aproximadamente  350 000 hombres y 

mujeres indígenas, agrupados en 16 familias lin-

güísticas. 

Desde hace más de 20, años Aidesep ha priorizado 

el reconocimiento legal de los derechos territo-

riales de los pueblos indígenas como parte central 

de su trabajo, dado que el territorio indígena es 

parte de su existencia misma y la seguridad sobre 

él, mantiene viva la esperanza de seguir siendo 

pueblo (La Torre López, 1998). 

Para las organizaciones indígenas, los programas 

de vigilancia territorial representan una oportu-

nidad para dar a conocer la realidad que viven 
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Incluso en algunos lotes aún existen peligrosos pa-

sivos ambientales y algunas operaciones se realizan 

con mala prácticas, lo cual genera una gran des-

confianza en la población.

 

 En tercer lugar debemos conocer cómo el sistema 

ecológico en el cual se desarrollan las operaciones 

se estructura y funciona. Generalmente éstas se 

realizan en ecosistemas frágiles, altamente diver-

sos biológicamente pero pobremente conocidos. 

El entendimiento de  sus propiedades, sus rela -

ciones, sus dinámicas, fluctuaciones y su estabi-

lidad es muy restringido. La teoría ecológica de 

los ecosistemas amazónicos no se desarrolla en los 

Estudios de Impacto Ambiental (EIA), que mera-

mente se enfocan en listas de especies y valores 

de diversidad sin contexto. Lamentablemente no 

existen aún mapas a escala funcional que puedan 

orientar mejor las decisiones sobre qué ecosiste-

mas terrestres o acuáticos deben ser excluidos de 

los planes de operación (los EIA no los generan y 

así se pierden oportunidades para desarrollar el 

conocimiento científico sobre nuestra naturale-

za). Asimismo, y más preocupante aún, es la falta 

de información sobre los límites biológicos y am-

bientales de sustancias o elementos producto de 

las operaciones que ineludiblemente, terminan 

en los cuerpos de agua y el suelo. 

Un cuarto punto es la débil institucionalidad am-

biental del país. Ya mencionado en parte en el 

punto anterior, el sistema de evaluación de im-

pacto ambiental no es eficiente y no es aplicado 

completamente. Cada sector gestiona los instru-

mentos ambientales, mientras que el sector am-

biental desarrolla las políticas y normas y acom-

paña algunos procesos. En zonas con más de 30 

años de explotación petrolera no existe una ofici-

na del Ministerio de Energía y Minas o del Organis-

de hidrocarburos la Amazonía es muy particular y 

debe ser entendida a cabalidad por los que desa-

rrollan las políticas, las autoridades sectoriales, 

las empresas concesionarias, empresas operado-

ras, reguladores, supervisores, fiscalizadores y 

otros actores que intervienen en este sistema. 

La áreas de operación se sitúan generalmente en 

localidades extremadamente aisladas respecto al 

resto del territorio nacional, usualmente carentes 

de servicios de comunicación y transporte o éstos 

son muy restringidos y costosos. La presencia del 

Estado solo se aprecia a nivel de instituciones de 

educación y salud. Sin embargo estos servicios son 

de muy mala calidad, sobre todo la atención a 

la salud. El Estado está totalmente ausente en el 

sector ambiental o a través de instituciones que 

velen por la defensa del ciudadano y su ambien-

te.Cabe mencionar que muchos ciudadanos no 

cuentan con el documento nacional de identidad 

y por lo tanto no son reconocidos como tales. Son 

los distritos más olvidados del país, donde la ma-

yoría de la población se encuentra en pobreza o 

pobreza extrema. Las poblaciones locales son en 

su mayoría poblaciones indígenas, con un pasado 

histórico propio -distinto al nuestro como es en-

tendido actualmente-, con formas de vida y pa-

trones culturales diferentes a la cultura nacional  

e incluso a la regional. Estos pueblos han sido his-

tóricamente excluidos de la toma de decisiones, 

de las políticas y planes del Estado y actualmente 

lo siguen siendo, ya que el Estado no las reconoce 

completamente y sus instituciones no incorporan 

el enfoque intercultural en sus normas y procedi-

mientos.

Muchas de estas poblaciones en la Amazonía norte 

conocen los impactos sobre el medioambiente y 

sobre su propia salud a partir de malas experien-

cias de operaciones de hidrocarburos pasadas. 



12

racción con poblaciones indígenas y gran capaci-

dad de producir  impactos ambientales y sociales 

requiere de un constante monitoreo y vigilancia 

que asegure que las operaciones se realizan de 

acuerdo a las normas, a lo establecido en los pla-

nes y sobre todo que informe adecuadamente y a 

tiempo si ocurre algún accidente que implique un 

impacto ambiental o social.

En base a esta reflexión, los mecanismos de moni-

toreo y vigilancia ciudadana deben ser implemen-

tados por organizaciones propias y representati-

vas de las poblaciones locales, que den confianza 

y prevengan la generación de conflictos a través 

del diálogo y el flujo de información constante. 

En el caso de las poblaciones indígenas, las fe-

deraciones indígenas son las instituciones idóneas 

ya que son representativas de las comunidades. 

El Estado por su partes debe promover que éstos 

mecanismos sean independientes (no deben es-

tar vinculadas a las empresas directamente), que 

cuenten con los reconocimientos y capacidades 

debidas y con les medios económicos para asegu-

rar su funcionamiento. El financiamiento debe es-

tar asegurado dentro de la normatividad (Ley de 

Canon, Reglamento de participación ciudadana) y 

no debe ser parte de una negociación poblacio-

nes-Empresa. 

2.3.  Antecedentes 

Durante los últimos 40 años, la exploración y ex-

plotación de hidrocarburos en los lotes 1-AB y 8 

de la cuenca del río Corrientes han resultado en la 

contaminación de las aguas y fuentes de alimen-

tación de los pueblos achuar, urarina y kichwa, 

generando así fuertes cambios en su forma de 

vida. Debido al poco interés por parte del gobierno pe-

ruano en el medio-ambiente y  los derechos indígenas, 

mo Supervisor de Energía y Minas (OSINERGMIN), 

ni de la Dirección General o Regional de Salud que 

supervise las operaciones petroleras, el estado 

del ambiente o de la población en riesgo de ser 

afectada. En caso de accidentes, estas institucio-

nes, con sede a varios días de viaje, suelen llegar 

con retraso y dependen de la logística de la propia 

empresa para inspeccionarlos. Incluso dependen 

de la empresa para la planificación de las super-

visiones periódicas que en algunos casos se suelen 

realizar. En consecuencia, es necesario, ante la 

magnitud de las inversiones y los pobres resulta-

dos de la gestión ambiental sectorial, que el Mi-

nisterio del Ambiente se fortalezca y pueda tener 

un rol regulador mayor. Por otro lado el Ministerio 

de Energía y Minas, desde 2008, ha promovido una 

mayor vigilancia ciudadana, a través de normas 

que definen los lineamientos para la participación 

ciudadana en las actividades de hidrocarburos. 

Éstas normas sin embargo dejan a cuenta del ti-

tular (la empresa) la organización del proceso de 

monitoreo y vigilancia ciudadana, el cual debe in-

cluirse en el Plan de Participación Ciudadana que  

a su vez es parte del Plan de Relaciones Comu-

nitarias que es parte del EIA. Como es evidente, 

si la misma empresa que realiza las operaciones 

que como consecuencia producen impactos am-

bientales y sociales, es poco serio que ésta misma 

esté encargada de organizar el monitoreo y la vi-

gilancia ciudadana a sus propias actividades. En 

concreto, se está vulnerando un principio clave 

del monitoreo, la independencia, y las consecuen-

cias son claras, no existe confianza de parte de las 

poblaciones afectadas ni hacia las empresas ni el 

Estado.

En síntesis, éste tipo de actividades debido a su 

compleja ingeniería, magnitud de operaciones, 

tiempo de permanencia, ubicación aislada, inte-
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sus riberas consumen el agua directamente del río 

y quebradas.

En 2006, la Dirección General de Salud (DIGESA) 

también concluye que, en 3 de 17 muestras, el agua 

superficial contenía concentraciones de cloruros so-

bre  los  250 mg  l−1. Más determinantes aún son los

resultados de análisis de sangre en la población del 

Corrientes. DIGESA muestreó 74 niños entre 2 y 17

años en seis comunidades y en Villa Trompeteros,

la capital de distrito. Los resultados mostraron que

98.65%  excedían  los  límites de cadmio en sangre

(<0.1 μg Cd/dL);  37.84%  estaban  bajo niveles de

riesgo  (0.21–0.5  μg  Cd/dL)  y  59.46%  excedían  el

límite  de tolerancia biológica de cadmio (>0.5 μg 

Cd/ L). En el mismo estudio, se excedieron 66.21% de

las muestras en los niveles de plomo en sangre acep-

tados por la organización Mundial de la Salud (límite 

máximo permisible = 10 μg Pb dl−1).

En suma, el caso de contaminación del río Co-

rrientes nunca fue abordado en toda su importan-

cia y magnitud hasta que las poblaciones locales 

y organziaciones no gubernamentales de defensa 

de derechos indígenas y defensa del medio am-

biente denunciaran las consecuencias en la salud 

de la población y del medio ambiente. En octubre 

del 2006, después de varios intentos sin éxito de 

llegar a acuerdos justos con Pluspetrol y el go-

bierno, la población de Corrientes se levantó en 

una protesta pacífica y cerró la producción de los 

lotes 1-AB y 8 por varios días. Así, luego de una 

negociación entre Feconaco, las autoridades de 

comunidades, Pluspetrol y el Ministerio de Ener-

gía y Minas lograron un acuerdo histórico llamado 

el Acta de Dorissa, donde el gobierno y la empre-

sa Pluspetrol se comprometieron a re-inyectar las 

aguas de producción, reducir la contaminación, 

implementar un plan de salud y de desarrollo 

las empresas petroleras desarrollaron sus activi-

dades de exploración y explotación con insuficien-

te supervisión y nula responsabilidad ambiental y 

social. Durante estos años, la empresa estadouni-

dense Occidental Petroleum Co. (Oxy) y la empre-

sa estatal Petroperu, seguidas desde 1996 en el 

lote 8 y desde 2000 en el lote 1-AB por la empresa 

argentina Pluspetrol, entraron en los territorios 

indígenas vertiendo más de 850 millones de barri-

les de aguas de producción directamente al río, 

quebradas y lagos; enterrando crudo, dejándo re-

siduos industriales y químicos tóxicos en el bos-

que. Estas actividades continuaron produciendo 

derrames incontables debido a roturas en tuberías 

y otros accidentes que se pueden observar hasta 

la actualidad. En los últimos años, y de manera 

muy gradual,  el gobierno y otros actores políticos 

han empezado a preocuparse por la regulación 

ambiental de las actividades del sector  hidrocar-

buros. Para los lotes 1-AB y 8 se aprobó un Plan 

Ambiental Complementario (PAC) en el año 2005 

y 2006 respectivamente incluyendo un plan de 

remediación de los pasivos ambientales dejados 

por las empresas Oxy y Pluspetrol y la reinyección 

en el subsuelo las aguas de producción resultado 

de la explotación del petróleo. A pesar de estos 

avances, Pluspetrol continuó vertiendo aguas de 

producción en el río Corrientes, Tigre y Pastaza 

poniendo en riesgo la salud de la población local.

Análisis realizados por la Dirección Regional de Sa-

lud de Loreto (DIRESA Loreto) en 2005, mostraron 

que en 2 de las 37 muestras de agua analizadas, 

los límites aceptados de plomo eran excedidos 

para la clase de aguas definida en la legislación. La 

legislación de aguas definió las aguas del Corrien-

tes como agua de tipo de preservación de fauna 

acuática y recreacional o de pesca comercial. Sin 

embargo las comunidades indígenas asentadas en 
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de contaminación. A través de este programa de 

vigilancia  independiente, las  comunidades  del 

río  Corrientes  esperan  contribuir también a la 

conservación y al buen uso de los recursos natura-

les de su territorio.

Para mantener la credibilidad frente a las comuni-

dades locales y a la opinión pública en general, el 

programa de vigilancia funciona de manera inde-

pendiente de la empresa y del Estado. El proyecto 

está gestionado por un trabajo conjunto entre la 

federación, el equipo de monitores y las comuni-

dades. Es Feconaco quien define las actividades, 

los cronogramas de trabajo y los lugares de ins-

pección visitados por los monitores en compañía 

de la población local.

Este programa se viene desarrollando desde 2005 

con un equipo de monitores elegidos en comuni-

dades estratégicas. Durante los primeros meses, 

los monitores informaron sobre nuevos derrames y 

acciones de remediación por su propia iniciativa. 

A partir de noviembre del 2006, con el apoyo de 

la ONG Shinai, se capacitaron a 10 monitores en 

temas relacionados a su trabajo. Hasta la fecha 

Feconaco cuenta con un equipo de 14 monitores 

capacitados en temas de derechos indígenas, vigi-

lancia territorial, protección del medio ambiente, 

uso de GPS, de cámaras de fotos y de video, y de 

equipos de muestreo de agua.

La federación posee además, una base de datos 

que contiene fotos y videos de más de 90 de-

rrames. Esta información ha servido a sustentar 

más de 40 denuncias de derrames enviadas a la 

empresa Pluspetrol y a los organismos del Estado 

involucrados en el tema, y a proporcionar datos 

de diversas campañas de prensa a nivel regional, 

nacional e internacional. Es aún difícil de evaluar 

sostenible y apoyar a un programa de vigilancia 

independiente implementado por Feconaco. En 

cumplimiento con el Acta de Dorissa, en el 2009 

la empresa  reinyectó el 100% de las aguas de pro-

ducción en los lotes 1-AB y 8 en la cuenca del río 

Corrientes.

A pesar de estos avances, aún persisten conflictos 

sociales entre las comunidades, la empresa y el 

gobierno por el incumplimiento de ciertos acuer-

dos establecidos en el acta de Dorissa para que se 

solucionen los problemas ambientales y sociales 

producidos por la explotación petrolera. Además, 

en los últimos años el gobierno ha otorgado seis 

nuevas concesiones que se superponen a la tota-

lidad del territorio ancestral de los pueblos indí-

genas de la cuenca de Corrientes y arriesgan la 

salud ambiental de las pocas áreas que todavía 

no han sido afectadas por la actividad petrolera. 

El inicio de la exploración sísmica, perforaciones 

exploratorias y el aumento de transporte fluvial 

han generado nuevos conflictos sobre los derechos 

territoriales con la población local.

En consecuencia, luego de décadas de vivir en un 

territorio contaminado no reconocido por las em-

presas petroleras y el gobierno, y sufriendo la vio-

lación de sus derechos, los pueblos indígenas del 

Corrientes han perdido la confianza en la capaci-

dad de estos actores de asumir su responsabilidad 

para cambiar la situación. Por ello las comunida-

des indígenas han decidido tener un papel activo 

en la fiscalización de las actividades petroleras 

en su territorio y han desarrollado su propio pro-

grama de vigilancia territorial para conocer la si-

tuación actual, documentar los casos de contami-

nación y violación de su territorio, publicar esta 

información y exigir el respeto de sus derechos, 

entre otros, a gozar de un ambiente sano y libre 
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precisamente cuál es el rol 

del programa de vigilancia 

en los cambios operados por 

las empresas y el Estado, 

respecto a sus políticas am-

biental y social en la cuenca 

Corrientes, en estos últimos 

años. A pesar de que la situa-

ción actual sigue siendo muy 

preocupante, se evidencia 

cada vez más un mayor con-

trol y regulación sobre las 

actividades de extracción de 

hidrocarburos.

Tomando en cuenta el desa-

rrollo del sector energético 

en la Amazonía peruana se 

puede considerar al progra-

ma piloto de Feconaco como 

una experiencia interesante 

de replicar por otras orga-

nizaciones indígenas decidi-

das a defender su territorio 

y sus derechos frente a las 

amenazas de megaproyectos 

de industrias extractivas. Ac-

tualmente en la cuenca del 

Pastaza (ubicada al oeste de 

la cuenca del Corrientes) la 

federación de comunidades 

kichwa del río Pastaza (Fe-

diquep) se encuentra imple-

mentando su propio progra-

ma de vigilancia territorial 

similar al desarrollado por 

Feconaco. Comunidad de la cuenca Corrientes

Vista aerea de instalaciones petroleras



17

las políticas y medidas relativas al ambiente y sus 

componentes, que se adopten en cada uno de los 

niveles de gobierno (MINEM, 2008).

El Decreto Supremo Nº 012-2008-EM, 

Reglamento de Participación Ciudadana para el 

desarrollo de las actividades de hidrocarburos y 

los lineamientos que se precisan en la Resolución 

Ministerial Nº 571-2008-EM, señalan la necesidad 

de implementar un programa de monitoreo y vigi-

lancia comunitaria.

El Acta de Dorissa (ratificado mediante la Resolu-

ción Ministerial N° 381-2006-PCM), suscrita entre 

los Apus de las comunidades indígenas del Río Co-

rrientes, el Ministerio de Energía y Minas, el Mi-

nisterio de Salud, el Gobierno Regional de Loreto 

y Pluspetrol Norte S.A., establece que los moni-

tores indígenas realizarán el monitoreo y vigilan-

cia de las actividades petroleras para informar a 

las comunidades y a los dirigentes de Feconaco. 

Establece también que los monitores indígenas 

recibirán una remuneración por el trabajo de mo-

nitoreo, cuyos fondos aportados por Pluspetrol 

serán transferidos al Proyecto Especial del Plan 

Integral de Salud, manteniéndose una cuenta se-

parada para el pago mensual del trabajo de los 

monitores.

Las siguientes normas sustentan la legitimidad del 

programa de vigilancia territorial de Feconaco, su 

financiamiento y la necesidad de que sus reclamos 

sean considerados por el Estado.

Normas legales vigentes

Mediante Resolución Legislativa N° 26253, el Es-

tado Peruano ratificó el Convenio 169 de la OIT 

(1989) sobre Pueblos Indígenas y Tribales, el cual 

dispone que los Gobiernos deberán asumir la res-

ponsabilidad de desarrollar, con la participación 

de los pueblos involucrados, una acción coordina-

da y sistemática con miras a proteger los derechos 

de esos pueblos y a garantizar el respeto de su 

integridad (MINEM, 2008).

Los numerales 5) y 17) del artículo 2° de la Cons-

titución Política del Perú consagran el derecho 

de acceso a la información pública y el derecho 

a participar, en forma individual o asociada, en la 

vida política, económica, social y cultural de la 

Nación, respectivamente.

La Ley General del Ambiente, Ley N° 28611, esta-

blece que toda persona tiene derecho a participar 

responsablemente en los procesos de toma de de-

cisiones, así como en la definición y aplicación de 

2.4. Objetivos
Objetivos generales

• Defender los derechos indígenas

• Promover el respeto a la cultura y a los valores indígenas

• Promover el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas de la cuenca del río Corrientes.

Objetivosespecíficos

• Lograr  el respeto al medio ambiente y a los derechos de los pueblos indígenas de la cuenca del río 
Corrientes por parte de las empresas petroleras y del Estado.

• Fortalecer los conocimientos en derecho y medio ambiente de los pueblos indígenas de la cuenca del 
río Corrientes

• Fortalecer a Feconaco y el respaldo de sus comunidades.

2.5. Marco legal 
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3. Metodología

El programa de vigilancia está compuesto por cuatro etapas: la recolección de información en campo 

por los monitores, el procesamiento digital de la información, el trabajo de incidencia, y los talleres de 

capacitación. 

3.1. Actores principales

Los principales actores en el programa de vigilancia territorial de Feconaco son:

•El equipo de monitores Indígenas  (14). Son los encargados de recolectar la información. Elegidos 

por sus comunidades mediante una asamblea comunal. La mayoría de ellos son jóvenes y tienen un nivel 

de estudio secundario. Los monitores son elegidos por un tiempo indefinido. Uno puede renunciar o ser 

cambiado en caso que la federación y su comunidad en un mutuo acuerdo estimen que no cumple con 

sus responsabilidades.

•Los coordinadores indígenas  (2). Dentro del equipo de monitores, se eligen a dos de ellos para que 

ejerzan la función de coordinadores, además de la de monitores, para trabajar alternativamente en la 

oficina de la federación. Ellos se encargan de coordinar y acompañar el trabajo de los monitores en el 

campo, procesar dicha información en la base de datos digital del programa, y coordinar las acciones de 

incidencia.

Se consideró nombrar dos coordinadores tomando en cuenta dos factores. El primero: para que cada uno 
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miento a las denuncias, informar a los medios de 

prensa y aliados, y publicar la información en in-

ternet.

- Capacitación: elaborar tres talleres  de capa -

citación por año a los monitores de una semana 

cada uno, y otro taller a los coordinadores de me-

dio día por semana.

- Viajes a las comunidades: dos o tres viajes,  de 

2 o 3 semanas por año cada uno, para visitar a los 

monitores en sus comunidades, conversar con las 

autoridades, y acompañar a los monitores en su 

trabajo de vigilancia.

- Trabajo de logística: compra y mantenimiento 

de equipos, compra y envío de gasolina y víveres, 

coordinación  por teléfono o radio  del trabajo de 

los monitores.

- Trabajo administrativo: rendición de cuentas, 

solicitud de fondos, elaboración de informes men-

suales, elaboración de informes narrativos para 

las organizaciones financieras.

- Trabajo de asesoramiento de la federación: re-

dacción de cartas, y participación en las  reunio-

nes.

3.2. Descripción del trabajo de los 

monitores

La labor de los monitores constituye un trabajo 

comunitario que busca el bienestar de las co-

munidades. Los monitores dedican un promedio 

de quince días por mes para realizar actividades 

relacionadas a su cargo. Cabe mencionar que en 

función de las necesidades en el campo y los re-

cursos a disposición, el esfuerzo de trabajo puede 

variar de un mes a otro.

pueda tener la oportunidad de pasar un tiempo 

en su comunidad, mientras el otro realiza las la-

bores en la oficina; y el segundo: para que en el 

caso que uno renuncie, el otro quede encargado 

y capacitado para continuar con la coordinación 

del programa.

•Los dirigentes de la federación (7). Un di-

rigente es designado para tener una responsabili-

dad específica en el  tema de vigilancia territorial. 

Los dirigentes son elegidos cada tres años en una 

asamblea con las comunidades pertenecientes a 

la federación y tienen la misión de liderar las ac-

ciones de ésta.  

• Las comunidades (25). Son las  bases de la 

federación. Son ellas quienes eligen a los monito-

res, reciben la información recolectada por ellos 

y participan en la incidencia, a través de la trans-

misión de sus reclamos a las empresas. Es impor-

tante que las comunidades estén informadas re-

gularmente sobre los avances del programa, sean 

consultadas para la toma de decisiones, y lidere-

ren los reclamos relacionados al programa.

•Los asesores del programa  (1 ó 2). Es impor-

tante contar con el apoyo de uno o dos asesores 

para la  capacitación a los demás actores en todas 

las fases del programa. Sus funciones principales 

son:

- Procesamiento de la información de monitoreo 

que incluye: actualizar la base de datos digital, 

editar las fotografías y videos, y archivar los in-

formes.

-Trabajo de incidencia: preparar  y dar un segui-
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• Acompañar las campañas de monitoreo e  ins-

pecciones de los organismos del Estado, de inves-

tigadores, y de periodistas.

• Informar a sus comunidades sobre los asuntos 

del programa de vigilancia y sobre las actividades 

realizadas por Feconaco.

• Recolectar información en sus comunidades so-

bre la existencia de sitios contaminados.

• Participar en las actividades de la federación 

(asambleas y reuniones).

La zona de trabajo de cada monitor está rela-

cionada con la ubicación de su comunidad. Para 

conseguir mayores y  mejores resultados se re -

comienda que la recolección de la información 

la realicen los monitores a nivel de equipo. Las 

distancias entre las comunidades y los puntos de 

monitoreo, pueden ser grandes y mayormente los 

monitores se desplazan lentamente, caminando o 

con sus canoas.Esto implica que a veces, los moni-

tores, deben permanecer varios días en el campo 

muchas veces acampando y pernoctando para ac-

ceder a dichos puntos. 

Durante toda la etapa de implementación del pro-

grama, Feconaco coordinó con la empresa para 

establecer las condiciones de trabajo de los mo-

nitores. Se acordó que la entrada del equipo para 

monitorear debía coordinarse con la empresa vía 

telefónica con dos días de anticipación, para que 

ésta les brinde todas las facilidades y les permita 

movilizarse en la zona. En ciertos casos la empre-

sa les brinda un caro con un conducteur para fa-

cilitar sus dezplacamiento en la zona y un respon-

sable de la empresa en tema de medio-ambiente 

acompaña a los monitores en su trabajo. 

Los monitores viven en comunidades muy aisladas 

donde la comunicación con con la sede de la fede-

ración en la ciudad es difícil. Los monitores, que 

en su mayoria cuentan con pocos recursos econó-

micos, a veces necesitan viajar hasta siete días 

para llegar a la oficina de la federación.

Ciertas comunidades cuentan con un teléfono ru-

ral, otras con radiofonía que opera por solo dos 

horas al día, y otras no cuentan con ningún medio 

de comunicación. Es necesario considerar las li-

mitaciones en las comunicaciones al momento de 

definir las actividades que se van a realizar en el 

marco del programa. Por ejemplo,  el muestreo 

de agua ejecutado por los mismos monitores, aun-

que es importante resulta complicado, ya que, las 

muestras que los monitores recojan tienen que 

ser enviadas en un corto plazo al laboratorio para 

ser analizadas.

Las siguientes, son las principales actividades rea-

lizadas por los monitores:

• Recorrer las zonas donde se desarrollan activi-

dades petroleras para documentar nuevos derra-

mes, pasivos ambientales,  trabajos de remedia-

ción y la reinyección de aguas de producción de 

la empresa. 

• Participar en el trabajo de mapeo comunitario.

• Vigilar la entrada de nuevas empresas en el te-

rritorio de las comunidades.

• Participar y documentar los talleres informativos 

y las audiencias públicas de nuevas empresas.

• Participar en los talleres de capacitación.
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• Cargador de pilas

• Taladros (para evaluar el perfil de suelo)

• Equipos de seguridad (casco, botas, guantes, 

lentes, tapones de oído)

• Uniforme de campo (chalecos, camisa, panta-

lón)

• Botequín que incluye un suero antiofídico

• Útiles de oficina (calculadora, engrapadora)

• Carpas

• Mochilas

• Canoas con motores.

Los monitores reciben una compensación 

de 650 Nuevos Soles mensuales, y apoyo en 

víveres y gasolina, que les sirve para man-

tener a sus familias mientras se encuentren 

trabajando en otras zonas. Mensualmente 

participan en asambleas comunales o en 

reuniones con las autoridades, para infor-

mar sobre sus actividades.  Ellos deben co-

municarse dos veces por mes con la oficina 

de la federación (aquellos que cuenten con 

teléfono en sus comunidades reciben tarje-

tas telefónica) y reportar también su traba-

jo mediante la redacción y presentación de 

informes que envían a la oficina, donde el 

coordinador apoyado por un asesor, se en-

carga del proceso digital de los informes.

De otro lado, el monitor debe completar un informe 

mensual incluyendo un calendario donde explica sus 

actividades realizadas en el mes, y un registro de 

gasolina donde justifica sus gastos de combusti-

bles. Es en base a la presentación de estos infor -

mes que los monitores perciben sus honorarios.

El encargado de la empresa debe dejar al moni-

tore toda la libertad y el tiempo de selectionar 

y inspectionar los sitios que requiere. Cuando 

ocurre un derrame la empresa debe informar al 

monitor en su comunidad, y darle todas las faci-

lidades para que pueda documentar la situación 

en el lugar de los hechos. Para identificarse, los 

monitores cuentan con una credencial.Los equi-

pos utilizados para el registro de la información 

son propiedad de la federación. Para acceder a 

ellos es necesario que el monitor firme un acta en 

donde asume la responsabilidad por el buen uso 

de éstos.

Los equipos utilizados son los siguientes:

• GPS

• Cámaras digitales

• Cámaras filmadoras

• Conductivímetros (para medir la conductividad 

del agua, indicador de su calidad)

Monitor filmando un pasivo ambiental
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un código a cada evento reportado (por 

ejemplo un nuevo derrame o el encuen-

tro de un pasivo ambiental abandonado). 

Existen dos tipos de bases de datos, las 

tablas (ver como ejemplo el anexo 8.2.)  

en donde se registra la información técni-

ca relacionada a un evento (como tama-

ño, ubicación geográfica) y el catálogo de 

fotografías y videos donde se registra la 

información visual relacionada a un even-

to (ver foto siguiente).

En el caso de la cuenca del río Corrientes 

los eventos más frecuentes corresponden 

a investigaciones sobre nuevos derrames, 

trabajos de seguimiento de la remediación 

de los sitios contaminados, ubicación de pasivos 

ambientales abandonados, y vigilancia de la en-

trada de nuevas empresas. Existe un formato de 

Existen también otros formatos de informe dise-

ñados para documentar las distintas situaciones 

que encuentran los monitores en su trabajo. Por 

ejemplo, el informe para nuevos derra-

mes, el informe para registrar el trabajo 

de remediación, el informe para pasivos 

ambientales, el informe para registrar 

las fotos, los videos y los puntos GPS (ver 

anexo 8.5). 

3.3. Proceso de informaciones

Toda la información registrada por los mo-

nitores se encuentra almacenada en una 

base de datos digital dentro de un disco 

duro ubicado en la oficina de la federa-

ción. La organización de esta informa-

ción se realiza mediante la atribución de 

Los GPS de los monitores

Monitor en su medio de transporte
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ma, y permite ordenar y utilizar la información de 

forma lógica y sencilla. 

La información contenida en la base de datos, 

es guardada también en un disco duro externo o 

back up.

De otro lado, los informes se encuentran organiza-

dos en físico en un armario con varios tipos de ar-

chivadores  en relación con los tipos de información 

proporcionada por el programa (por ejemplo el ar-

chivador de los informes de derrames, el archivador 

de los informes mensuales de los monitores).

3.4. Georreferenciación del territorio

Una parte fundamental del trabajo de los monito-

res consiste en la identificación de las zonas im-

portantes de las comunidades, como son los sitios 

de caza, de pesca, sitios espirituales, entre otros. 

Los monitores, equipados con GPS, recorren por 

diversas quebradas y caminos de caza acompa-

ñados por los mismos pobladores, para registrar 

tabla propio para cada evento.

En el catálogo de fotografías se clasifican todas 

las fotos y videos que ilustran los eventos. Se atri-

buye a cada foto y video el código de cada evento 

para vincular este material audiovisual con los da-

tos técnicos almacenados en las tablas. Es decir, 

cuando ocurre un derrame de petróleo crudo, el 

monitor visita el sitio afectado, lo identifica con 

fotos y videos, y completa su informe 

señalando, además, la ubicación geográ-

fica, el tamaño del evento. Finalmente, 

el monitor diseña un croquis sobre el lu-

gar para luego enviar toda la información 

para el trabajo de gabinete.

Esta etapa consiste en asignar un código 

al derrame, por ejemplo D-BAT2-09-02 

(segundo derrame de la batería 2 del 

año 2009), registrar sus datos en la ta-

bla de los derrames (ver anexo 8.2) y 

registrar las fotos y videos del derrame 

en el catálogo con el código D-BAT-09-02. 

Luego esta información servirá para pre-

parar una denuncia de este derrame (ver 

el sub-capitulo incidencia).Actualmente, 

Feconaco cuenta con un catálogo de más 

de 20 000 fotos y videos.

De forma general, para gestionar toda la informa-

ción del programa (datos, fotos, videos, formatos, 

equipos, denuncias, bitácora de gasolina, mate-

rial de capacitación, referencias) se ha creado un 

directorio compuesto por carpetas donde se re-

gistran los archivos que contienen la información 

relacionada al programa. Este directorio consti-

tuye la base de la metodología de gestión de la 

información desarrollada en el marco del progra-

Proceso de la infromación del programa mediante el uso de com -
putadras en gabinete por el equipo de coordinación del programa
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En los mapas se puede observar la superposición 

del territorio en uso de una comunidad con las 

líneas de prospección sísmicas de una empresa. 

Permite que las comunidades puedan  entender 

la magnitud de los impactos previsibles que las 

operaciones de la empresa producirían en su te-

rritorio (ver anexo 8.3). De otro lado, los mapas 

les permiten visualizar el territorio para elaborar 

planes de desarrollo y de gestión de recursos para 

sus territorios. El trabajo de georeferenciación de 

estos sitios señalando siempre los nombres y las 

coordenadas geográficas. 

Esta información es posteriormente digitaliza-

da para la  elaboración de mapas territoriales y 

culturales del territorio indígena con el apoyo de 

un geógrafo. Los mapas constituyen una valiosa 

herramienta para las comunidades ya que les per-

mite conseguir una reivindicación en la titulación 

de sus tierras, y para defenderse ante eventuales 

ingresos de nuevas empresas en su territorio.

El catalogo donde se guarda y clasifica los fotos y videos resultante del programa
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dad de la Amazonía Peruana para evaluar el traba-

jo de reforestación y revegetación. Estos expertos 

permiten a la federación asegurarse del cumpli-

miento de los acuerdos, en materia del trabajo 

técnico, del cual la federación cuenta con poco 

conocimiento. 

 

3.6. Participación de los monitores 

en las campañas de monitoreo del 

Estado

Para reforzar la transparencia en las campañas 

de monitoreo del Estado se trata en lo posible de 

involucrar a los monitores, previamente capacita-

dos, dentro de éstas. Además, los monitores como 

expertos de su territorio, al conocer la ubicación 

de los sitios impactados pueden participar en la 

selección de los puntos de muestreo. En el caso 

de Feconaco, los monitores participaron en las 

campañas de monitoreo hídrico de Digesa (Direc-

ción General de Salud Ambiental) así como en la 

selección de los puntos de muestreo.

3.7. Trabajo de incidencia 

Una vez que la información es recolectada, alma-

cenada, y organizada en la base de datos, se pue-

de llegar a tener una visión general de la situación 

a nivel de la cuenca, y realizar las siguientes ac-

los monitores sirve también para identificar y cen-

sar los sitios impactados y respaldar los reclamos 

de la federación.

3.5. Investigación independiente 

Para complementar el trabajo de los monitores, 

las organizaciones indígenas eventualmente pue-

den necesitar el apoyo de especialistas para poder 

saber precisamente el estado de la situación en 

un campo definido. Gracias a los conociemientos 

recibidos durante los talleres de capacitación, los 

monitores tienen la función de alertar a la federa-

ción cuando perciben que haya problemas en es-

tos campos. En una segunda etapa, la federación 

solicita el apoyo del especialista para averiguar 

si las alertas de los monitores son justificadas. En 

este caso los monitores apoyan a los investigado-

res como guías e informantes, ya que son ellos 

quienes poseen un mejor conocimiento de la his-

toria y estado actual de su territorio.

En el caso de Feconaco, se solicitó el apoyo de 

ingenieros reconocidos de Estados Unidos de la 

ONG E-TECH internacional, que brinda servicios 

de expertos en temas relacionados a la industria 

petrolera y al medioambiente.

Feconaco realizó una evaluación del cumplimien-

to de la empresa de la reinyección de las aguas de 

producción y una evaluación del cumplimiento de 

la remediación de los suelos contaminados. Asi-

mismo, se contrató a un profesor de la Universi-
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ciones:

• Informar a la federación sobre la situación ac-

tual del pueblo en la cuenca.

• Respaldar los reclamos presentados por la fede-

ración al Estado y a las empresas.

Parte de las funciones del equipo de coordinación 

del programa (los dos coordinadores y el asesor) 

es  informar y asesorar a la federación, y prepa-

rar el material para las posteriores acciones de 

incidencia.

Básicamente, la estrategia de incidencia consiste 

en las siguientes etapas:

1. Alertar a la empresa y al Estado sobre los pro-

blemas encontrados, a través del envío de denun-

cias y de reuniones.

2. Ante la falta de una respuesta satisfactoria, 

alertar a la opinión pública para aumentar la pre-

sión sobre el Estado y sobre la empresa para apli-

car  soluciones rápidas y eficaces.

Para implementar esta estrategia se pueden eje-

cutar las siguientes acciones:

• Presentar denuncias de los casos registrados 

de contaminación (nuevos derrames, pasivos am-

bientales, problema en la remediación). Las de-

nuncias están compuestas por: una carta de la 

federación, y un reporte mencionando los datos 

relacionados al caso denunciado (como tamaño, 

ubicación geográfica y fecha) y un CD con las fotos 

y videos del evento. Estas denuncias son enviadas 

a la empresa responsable, a los organismos del 

Estado involucrados en el tema y a otras institu-

ciones interesadas (ver ejemplo sección 7.2). El 

envío de las denuncias se realiza a través de la 

entrega de los documentos en físico a las oficinas 

de las instituciones, y se recibe un cargo (copia 

de la carta enviada sellada por la dicha institu-

ción) para comprobar la recepción de la denuncia 

por parte de las instituciones (ver anexo 8.6). De 

otro lado, se está desarrollando un sistema de de-

nuncias electrónicas para contactar a las personas 

interesadas de manera más fácil y rápida. En el 

correo electrónico se le agrega un vínculo de in-

ternet para acceder a fotos y videos previamente 

colgados en cuentas abiertas de internet, como 

You-tube para videos o Flickr para fotos. Una vez 

realizada la denuncia es necesario dar un segui-

miento para evaluar el grado y contenido de las 

respuestas.

• Trabajo con la prensa regional, nacional e in-

ternacional, a través de la difusión de notas de 

prensa. Organización de conferencias de prensa, y 

la colaboración con periodistas para la realización 

de documentales y de reportajes.

• Participar en reuniones y talleres con represen-
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gente presentada por la federación al Comité con-

tra la Discriminación Racial de la ONU.

• Enviar las informaciones a otras organizaciones 

aliadas para que puedan ser difundas en su en-

torno.

• Publicar la información en internet a través de 

la página web de la federación; de un servidor 

web de información geográfica como el Google 

Earth, en donde se podrá visualizar la ubicación 

de los sitios impactados; de la base de datos en 

tes de las empresas, del Estado y de otras insti-

tuciones para informar sobre las preocupaciones 

de la federación y para proponer posibles solu-

ciones.

• Utilizar la información para sustentar acciones 

legales como el juicio que lleva Feconaco en los 

Estados Unidos contra de la empresa Occidental 

Petroleum Co. o el procedimiento de acción ur-

Canales principales de circulación de la información en el marco del programa de vigilancia territorial

Monitores

In
fo

rm
ac
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n

Empresas

Estado

Opnión pública

Federación

Conferencia de prensa en Iquitos con la participación de los coordinadores indigena del programa y de 
un dirigente de Feconaco
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dades (existen grandes problemas de contamina-

ción debido al desconocimiento de los pobladores 

de los riesgos que representan ciertas prácticas), 

y por otro lado se puede ayudar a mejorar el re-

conocimiento de la función del monitor por parte 

de la comunidad. 

 

3.9. Participación del programa de 

vigilancia en el fortalecimiento de 

Feconaco

Debido a las grandes distancias y al difícil acceso a 

ciertas comunidades, la comunicación entre éstas 

y la federación resulta complicada. Esto provoca 

que la información difundida a las comunidades 

se altere produciendo malos entendidos que com-

prometen el trabajo de la federación.

En este caso, es importante que el equipo de mo-

nitores esté bien informado y comprometido con 

la federación. Los viajes que el equipo realice a 

las comunidades y a la oficina de la federación van 

a permitir una mejor comunicación entre ambos.

Así, las comunidades podrán estar al tanto de las 

actividades y de las políticas planteadas por la fe-

deración. Esto, además, permite a la federación  

entender mejor la situación por las que los pue-

blos de la cuenca atraviesan.

Con el objetivo de fortalecer el compromiso de 

los monitores e informar mejor las posiciones y 

actividades de la federación a las comunidades se 

plantea los siguientes puntos:

línea como Dabble db; de You-tube para publicar 

videos; y de redes sociales como Facebook.

3.8. Fortalecimiento del programa 

de vigilancia en las comunidades

Para que las comunidades puedan tener un me-

jor conocimiento de la situación y entiendan la 

importancia del programa de vigilancia es impor-

tante establecer una buena comunicación sobre 

los objetivos, funciones, temas y resultados del 

proyecto a las comunidades. Efectivamente, la 

implementación de un programa de vigilancia re-

presenta para las comunidades un concepto nuevo 

y difícil de entender.

Dentro de las actividades que se pueden realizar 

para este efecto se pueden mencionar las siguien-

tes:

• Trabajo de información y sensibilización de las 

comunidades a través de visitas y reuniones con 

los pobladores, del asesor y el dirigente responsa-

ble de la vigilancia territorial. (3 veces por año)

• Presentaciones del programa y de sus resulta-

dos durante las asambleas generales de la fede-

ración. 

• Capacitación de los monitores en temas de co-

municación para que tengan más facilidades para 

presentar los resultados de su trabajo frente a sus 

comunidades. 

• Difundir a las comunidades CDs con videos y fo-

tos que presentan el programa (la mayor parte de 

las comunidades cuentan con lector DVD).

• Capacitar a los monitores como promotores am-

bientales en sus comunidades a través de talleres 

de educación ambiental. Por un lado, esta acción 

responde a una necesidad urgente de las comuni-
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didáctico, adaptado a las necesidades y a los ni-

veles de comprensión de los monitores. El trabajo 

realizado en estos talleres es participativo, pues 

no solo se busca la transmisión de los conocimien-

tos por parte de los especialistas, sino que los 

monitores incorporen y apliquen esta informa-

ción.

Los son contenidos expuestos por el asesor o en-

cargado de la presentación del taller. Es reco-

mendable contar con especialistas para reforzar 

otros temas y enriquecer los conocimientos de los 

monitores. Es favorable, también, contar con la 

participación de representantes de otras organi-

zaciones indígenas para el intercambio de expe-

riencias. 

Por último, la proyección de video, documentales 

y reportajes ayudan a reforzar los temas tratados 

en los talleres.

Generalmente,  por cuestión de simplicidad a ni-

vel de la logística, los talleres tienen lugar en la 

ciudad, pero es recomendable organizar el traba-

jo de campo (éste corresponde a la tercera parte 

de los talleres) en las mismas comunidades, para 

así  evitar largos viajes a los monitores y para que 

ellos puedan desarrollar una real experiencia del 

trabajo de campo.

Dentro de los temas tratados, están:

• Procesos de la industria petrolera, incluyendo 

procesos de exploración y de explotación. Estos 

conocimientos son importantes para luego enten-

• Involucrar los dirigentes en las actividades del 

programa para reforzar su relación con el equipo 

de monitores (invitar los dirigentes a los talleres 

de capacitación).

• Involucrar los monitores en las actividades y re-

uniones de la federación, aunque éstas no estén 

relacionadas con el programa de vigilancia.

3.10. Capacitaciones

Los talleres de capacitación constituyen un ele-

mento clave en el programa de vigilancia territo-

rial. Los objetivos de estos talleres son:

• Brindar conocimientos a los monitores para que 

puedan cumplir con su función y ser más indepen-

dientes en el manejo del programa.

• Capacitar a los monitores como futuros líderes 

del movimiento indígena de la cuenca del río Co-

rrientes para que puedan transmitir y transferir 

sus conocimientos a las comunidades en temas de 

derecho y de medio ambiente.

• Coordinar el trabajo, que consiste en: organi-

zar la información recolectada por los monitores; 

concertar reuniones con los dirigentes de la fede-

ración; informar a los monitores sobre los avances 

del trabajo en la oficina; entregar equipos, infor-

mes, víveres, gasolina; y organizar la continuación 

del trabajo.

La presentación de los talleres tiene un enfoque 
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• Completar formularios y reportes de forma pre-

cisa y entendible para tener la información com-

pleta sobre los sitios impactados.

• Expresión oral y comunicación para que los mo-

nitores tengan mayor facilidad a la hora de des-

empeñar sus actividades en presencia de otros 

actores (trabajadores de la empresa, comuneros, 

periodistas, etc.)

Por otro lado, los coordinadores reciben una ca-

pacitación especial por parte del asesor, enfocada 

en la comunicación y el uso de equipos y progra-

mas de computación necesarios para el manejo de 

la base de datos, y la participación en las acciones 

de comunicación e incidencia.

der los impactos que esta industria puede generar.

• Contaminantes presentes en la industria petro-

lera. Se presentan conceptos de bio-acumulación, 

de metales pesados, de límites máximos permisi-

bles y otros estándares ambientales. En este caso, 

se trata de sensibilizar al equipo de monitores so-

bre los peligros de estos elementos tóxicos y dón-

de pueden ser encontrados.

• Legislación nacional y análisis de los Estudios de 

Impacto Ambiental (EIA). Se revisa la estructura 

del Estado, de las leyes, de las normas, de los de-

cretos y de las regulaciones. Estos conocimientos 

pueden ayudar a los monitores a saber cuáles ope-

raciones están permitidas por ley y cuáles están 

prohibidas y deberían estar reportadas.

• Manejo de equipos como GPS, cámara digital, 

cámara filmadora. Estos equipos permitirán a los 

monitores reunir la información básica para la 

descripción de los sitios impactados.

Curso teórico y práctica de los monitores durante un taller de capacitación en Iquitos. Agosto 2009
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del programa: $10’000 

Dentro de este cálculo no están incluidas aquellas 

actividades especiales que pueden desarrollarse 

en el marco del programa de vigilancia, como la 

elaboración de mapas territoriales que necesite el 

acompañamiento de un especialista en sistemas 

de información geográfica; ó investigaciones so-

bre contaminación de suelo o agua, que requieran 

la participación de especialistas, y gastos extras 

para los análisis correspondientes en laborato-

rios.

La empresa Pluspetrol en acuerdo con el Acta de 

Dorissa financia las remuneraciones de los monito-

res mediante un depósito en una cuenta maneja-

da por Feconaco de forma independiente (el Acta 

de Dorissa menciona que los fondos aportados por 

Pluspetrol serán transferidos al Proyecto Especial 

del Plan Integral de Salud, pero para simplificar 

los trámites administrativos se decidió trans-

ferir los fondos directamente en una cuenta de 

la federación). A cambio de esta remuneración, 

Feconaco le entrega a Pluspetrol un informe eco-

nómico justificando los gastos realizados. El resto 

del financiamiento está cubierto por organizacio-

nes externas como Rainforest Fondation Noruega, 

WWF Perú, la Universidad Autónoma de Barcelo-

na o la fundación privada suiza Nuevo Planeta. 

Cabe mencionar, que el hecho de contar con un 

financiamiento externo garantiza al programa una 

mayor independencia.

3.11. Financiamiento

El costo de un programa de vigilancia territorial 

puede ser estimado sobre la base del costo del 

programa de vigilancia de Feconaco, manejado 

desde Iquitos y que cuenta con un equipo de 14 

monitores. Se calcula que este programa tuvo un 

costo aproximado de 90,000 US$ por año

.

Cuando el programa se encuentra en su fase ini-

cial, los costos durante los primeros años, suelen 

ser más elevados debido a la necesidad de com-

prar la totalidad de los equipos (discos duros, 

computadoras) y por la realización de un mayor 

número de talleres de capacitación (4 talleres por 

año). Se debe considerar dentro de los gastos, que 

las difíciles condiciones en las que los monitores 

trabajan en el campo, deterioran algunos de equi-

pos, por lo que éstos necesitan ser remplazados 

con frecuencia.

Los gastos principales por año son:

• Apoyo financiero para los 14 monitores: 

$36’500

• Apoyo financiero para el dirigente indígena, res-

ponsable de la vigilancia territorial: $ 5’000

• Sueldo del asesor de programa: $ 12’000

• Materiales y equipos:  $ 6’300

• Talleres de capacitación (3 por año): $ 10’000

• Apoyo en víveres y gasolina: $ 6’000

• Viáticos para los coordinadores indígenas duran-

te sus estadías en Iquitos: $4’200

• Gastos de oficina, contabilidad y administración 
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4. Resultados 

A continuación presentamos los resultados más importantes logrados por el programa durante los cinco 

últimos años.

4.1 Situación ambiental

4.1.1. Nuevos Derrames

Los derrames generan fuertes impactos negativos sobre el medio ambiente y ponen en peligro la salud 

de la población local que vive en esta zona.

El crudo que transita por los ductos está compuesto por elementos tóxicos y cancerígenos como TPH (hi-

drocarburos totales de petróleo), PAH (hidrocarburos aromáticos policíclicos) y metales pesados. Cuando 

ocurre un derrame estos componentes contaminan el agua y  los sedimentos, y eventualmente pueden 

entrar en la cadena alimenticia.

En el caso de los metales pesados, éstos tienen la característica de ser bioacumulativos; es decir que la 

concentración aumenta a lo largo de la cadena alimenticia. Si se toma en cuenta que la población local 

en la zona del Corrientes bebe el agua de los ríos y que su fuente principal de proteínas viene de los re-

cursos de la pesca y la caza, los derrames representan una gran amenaza para la salud de la población.

Desde noviembre del 2006 se han reportado 92 derrames en los lotes 1-AB y 8, operados por la empresa 

Pluspetrol. De los 92 derrames, 69 son considerados de mayor importancia debido a la magnitud de sus 

impactos. Por ejemplo, de estos 69 derrames, 23 afectaron entre 1 y 7 km  de quebradas o ríos, y 15 

afectaron áreas de entre 1000m2 y 9000m2  de suelo o espejos de agua, cada uno.
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2006 desde 

dic.

2007 2008 2009 2010 Total

Derrames 
mayores*

4 17 11 19 18 69

Derrames 
menores

6 7 4 6 23

Total 4 23 18 23 24 92

*Se clasificaron como derrames mayores, los derrames que afectaron a más de 100m de una quebrada o río y a los derrames que 
afectaron a más de 100m2 de espejo de agua o de área de tierra.

Frecuencia de derrames en la cuenca Corrientes

Derrames mayoresDerrames menores
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En 56 casos, los monitores han reportado que estos derrames fueron causados por roturas de tuberías. Otras 

causas fueron los  desbordes de tanques, de los que se registran 17 casos (generalmente procedente de tanques 

sumideros llamados swamp tank ubicados en la cercanía de las plataformas de producción), se reportaron 

además, 4 casos de  desborde de sitios de remediación.

En cuanto a la frecuencia de los derrames, hubo una disminución de los de mayor importancia en el 2008. 

No obstante, en el 2009 hubo un aumento de los derrames. La tendencia parece continuar en el 2010. Esto 

podría indicar un deterioro de la infraestructura de la empresa, pero también puede estar vinculado a una 

mayor eficiencia en el trabajo de los monitores que actualmente supervisan todas las áreas de operaciones

de la empresa. 
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de poco tiempo. Así, la empresa, por motivos eco-

nómicos, prefiere correr el riesgo de que ocurra 

un derrame, en vez de cambiar largos tramos de 

tubería. 

Denuncias:

Desde noviembre del 2006 hasta diciembre del 

2010, Feconaco denunció 46 derrames a Osinerg-

min, el organismo del Estado encargado de fisca-

lización de las actividades petroleras del Perú, e 

informó también a otras instituciones del Estado 

como Minem (Ministerio de Energía y Minas), Mi-

nam (Ministerio del Ambiente), OEFA (Organiza-

ción de Evaluación y Fiscalización Ambiental), 

Digesa (Dirección General de Salud Ambiental), 

al Gobierno regional, a la Fiscalía Ambiental, a 

la Comisión de Pueblos Andinos y Amazónicos del 

Congreso y a la Defensoría del Pueblo.

El 3 de agosto de 2009 Osinergmin envió un in-

forme a Feconaco en respuesta a las denuncias 

de 8 derrames ocurridos en 2009. Informó tener 

conocimiento de 3 de los 8 derrames denunciados 

y solicitó inmediatamente informaciones a Plus-

petrol acerca de los 5 derrames restantes. La em-

presa entregó un reporte sobres estos incidentes 

indicando que 3 están remediados, 1 en curso de 

remediación, y 1 por ser remediado.

Luego de una reciente denuncia de 14 derrames en-

viada en julio de 2010, la Defensoría del Pueblo, el 

Minem y el Minam enviaron al mes siguiente, una 

comunicación a Feconaco para informarle que las 

denuncias habían sido tomadas en consideración y 

que se había solicitado una respuesta a Osinergmin.

Los ecosistemas húmedos y acuáticos son los más 

vulnerables y difíciles de recuperar y de limpiar. 

Estos elementos representan una fuente impor-

tante de alimentación y de agua para la población 

local.  

Dentro de los derrames reportados, las quebradas 

o ríos afectados de forma recurrente son:

• Quebrada Manchari, lote 1-AB (6 derrames)

• Quebrada Pucacungayacu, lote 1-AB (9 derra-

mes)

• Quebrada Tseku Entsa, lote 1-AB (5 derrames)

• Quebrada Panayacu, lote 1-AB (6 derrames)

• Quebrada Nayanamaca, lote 8 (3 derrames)

• Quebrada Jibaro Isla, Lote 1-AB (3 derrames)

• Quebrada Trompetero Chico, Lote 8 (3 derrames)

• Quebrada Trompetero Grande, Lote 8 (4 derrames)

• Quebrada Pucacuro, Lote 1-AB (8 derrames)

• Cochas y aguajales (17 derrames)

• Río Corrientes (16 derrames)

• Otros cuerpos de agua (17 derrames)

La importancia y necesidad de preservar el medio 

ambiente está siendo cada vez más considerada 

por la empresa, a través de iniciativas e intencio-

nes por mejorar las acciones ejecutadas ante la 

ocurrencia de un derrame.

Sin embargo, la frecuencia de los derrames es aún 

preocupante. Se tiene la idea de que no existe 

una real voluntad de la empresa de solucionar las 

causas de los derrames. Una hipótesis para enten-

der esta actitud seria que en ciertos pozos, los 

recursos de petróleo están por acabarse dentro 

Pag. anterior: Monitor visitando un sitio de derrame debido a una rotura de tubería en el lote 1ab. Noviembre 2006
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información sobre estos pasivos está almacenada 

en una base de datos georrefenciada.

4.1.3. Remediación de pasivos ambientales 

Los monitores reportaron problemas de incumpli-

miento de las acciones de remediación planteados 

en los Planes Ambientales Complementarios (PAC) 

de los lotes 1-AB y 8. En sus informes (ver anexo 

8.5), los monitores señalan la presencia de cru-

do en el suelo, aceite en aguas subterráneas y de 

superficie, y la falta de crecimiento de la vegeta-

ción herbácea y arbustiva.

Para obtener más información sobre el funciona-

miento de la remediación, Feconaco pidió a la 

organización E-Tech (ONG de los Estados Unidos 

especializada en el tema de auditoría indepen-

diente sobre actividades relacionadas a la extrac-

ción de hidrocarburos) que realice una evaluación 

independiente del trabajo de remediación de la 

empresa (Quarles, 2009). Las conclusiones de di-

cha evaluación cuestionan fuertemente la meto-

dología utilizada por la empresa para evaluar los 

daños, las normas de referencia utilizadas para 

determinar el cumplimiento de la remediación, el 

cumplimiento del mismo PAC, y la competencia 

de Osinergmin para fiscalizar el trabajo.

Dentro de las observaciones del informe se men-

ciona por ejemplo que, 3 de los 4 sitios evaluados 

presentaban aguas freáticas de muy poca profundi-

dad y que ninguno de los sitios analizados contaba 

con pozos de monitoreo para medir los niveles de 

los contaminantes. Asimismo, han encontrando que 

existe presencia de contaminantes que exceden los 

valores indicados en la remediación de suelos. A pe-

En setiembre y diciembre del 2010, Osinergmin 

envió dos comunicados a Feconaco en los que in-

forma las acciones realizadas respecto a 21 derra-

mes denunciados por Feconaco entre 2009 y 2010. 

Osinergmin informó que 16 derrames se encuen-

tran en etapa de instrucción preliminar a fin de 

evaluar las responsabilidades respecto a los de-

rrames. Osinergmin ha iniciado los procedimien-

tos administrativos sancionadores por 5 derrames 

identificados. Además solicitó a la empresa Plus-

petrol Norte SA la inmediata información relacio-

nada  a 6 derrames por no disponer de toda la 

información necesaria para una investigación.

4.1.2. Pasivos ambientales

Los Planes Ambientales Complementarios (PAC) de 

los lotes 8 y 1-AB identifican a los pasivos ambien-

tales de la empresa Occidental (Oxy) y especifican 

un plan de remediación. Los monitores identifi-

caron varios pasivos ambientales que deben ser 

remediados y que no están incluidos en los PAC. 

En el lote 8, los monitores documentaron más de 

12 pasivos ambientales. Estos sitios se encuentran 

principalmente en zonas de aguajales (bosque con 

suelo inundado) que son unidades ecológicas del 

paisaje donde se ha encontrado petróleo crudo y 

bidones abandonados.

 

Dentro del lote 1AB los monitores registraron al-

rededor de 64 pasivos ambientales que correspon-

den a antiguos derrames de crudo, fugas crónicas 

del sistema de ductos y zonas de vertimiento de 

residuos, abandono de infraestructura y pozas. La 
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El 26 de julio de 2010 la Comisión de Pueblos 

Andinos y Amazónicos del Congreso informó a 

Feconaco que, respecto a los incumplimientos en 

la remediación de los pasivos ambientales repor-

tado por la federación, se solicitó información al 

respecto a la OEFA y al Minem. La OEFA informó 

que Osinergmin viene observando el incumpli-

miento de los plazos y de la remediación de los 

sitios PAC (pasivos ambientales) del Lote 1-AB por 

la empresa Pluspetrol Norte S.A. El Minem infor-

mó que la Dirección General de Asuntos Ambien-

tales Energéticos (DGAAE), no obtuvo respuesta 

de Osinergmin respecto a los resultados finales de 

la remediación de suelos del Lote 1-AB, solicitado 

en enero de 2010. La remediación de todo el lote 

1AB, según el PAC, debía de concluir el 31 de di-

ciembre de 2007.

En octubre de 2010, Feconaco solicitó a Osinerg-

min, mediante una carta, información sobre-

el cumplimiento de la remediación de los sitios 

PAC.

En noviembre de 2010, Osinergmin envió a Fecona-

co los resultados de su evaluación de la remedia-

ción de los sitios PAC.

En el lote 1AB:

• Los 75 sitios incluidos en el PAC fueron remedia-

dos (plazo vencido en diciembre 2007).

- 31 sitios fueron remediados fuera del plazo es-

tablecido.

sar que Osinergmin certificó el cierre  en 2 de los 4 

sitios evaluados, se encontró  petroleo crudo en las 

muestras de tierra. Por este hecho, estos dos sitios 

no alcanzan los requerimientos para un certificado 

de cierre. En cuanto a la metodología empleada, la 

presencia de arcilla altamente plástica a lo largo de 

la zona de investigación dificulta, si no es que impo -

sibilita, las condiciones necesarias para la bio-reme -

diación. La arcilla plástica es dúctil y no se separa 

en partículas al mezclarse.

Por otro lado, el informe menciona los problemas 

de erosión de las infraestructuras de la empresa a 

lo largo de los cortes que se hicieron en las coli-

nas para la construcción de los caminos, a lo largo 

de los canales de drenaje, junto a los caminos y en 

las líneas de transporte y corredores de oleoduc-

tos. La erosión extensiva en las áreas de operación 

petrolera no cumple con los requisitos mínimos de 

prevención de erosión del suelo establecidos por el 

gobierno peruano.

En el marco de este estudio independiente, el consul -

tor y profesor de la UNAP, Biólogo Roberto Pezo, eva-

luó el cumplimiento de la revegetación de los sitios 

PAC por parte de la empresa (Pezo, 2008). Según las 

conclusiones de su informe, el programa de 

revegetación no ha logrado sus objetivos de acuerdo 

a las recomendaciones o al plan elaborado para cubrir 

las áreas intervenidas en los alrededores de los campa-

mentos o baterías para recuperar el ecosistema.

 

Denuncias

En diciembre de 2009 Feconaco denunció ante las 

instituciones públicas, los incumplimientos por 

parte de la empresa Pluspetrol en la remediación 

de los pasivos ambientales adjuntando los resulta-

dos de la investigación de E-tech.
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realizados por las empresas y el Estado en las co-

munidades (etapas previas al inicio de operaciones 

por las empresas). Durante las fases de explora-

ción, los monitores visitaron los sitios en donde la 

empresa desarrolla sus actividades para asegurar 

el respeto al territorio, y a los acuerdos concerta-

dos entre las comunidades y las empresas.

De esta manera, los monitores reportaron a la fe-

deración varios conflictos entre las comunidades 

y las empresas, causados principalmente por el 

incumplimiento del derecho de las comunidades 

a la consulta previa, y por la exclusión de algunas 

de ellas en el proceso de información. Efectiva-

mente, para evaluar cuáles serán las comunidades 

afectadas, las empresas sólo toman en conside-

ración el territorio titulado de las comunidades, 

mas no, aquella área que corresponde al territo-

rio ancestral que utilizan para abastecerse y sobre 

el cual tienen derecho (ver mapa siguiente).

En ciertas oportunidades, la federación ejerció la 

defensa de las comunidades participando en las 

reuniones, brindándoles asesoramiento en temas 

de derecho, medio ambiente y territorio. Sin em-

bargo, en algunos casos, por falta de recursos, de 

tiempo y de comunicación, la federación no pudo  

participar en dichas reuniones, por lo que las co-

munidades no contaron con un adecuado aseso-

ramiento en el proceso de negociación con estas 

empresas.

• En 5 zonas (Capahuari sur, Bartra, Dorissa, Fo-

restal, Shyviacu) se han recolectado muestras de 

suelos que superan los límites de bario y plomo. 

Es deber de Pluspetrol remediar esta situación.

• Osinergmin determinará la aplicación del Pro-

cedimiento Administrativo Sancionatorio en caso 

que no se cumpla con los plazos y objetivos de 

remediación de los sitios impactados.

En el lote 8:

• Se cumplió con la remedición de 9 sitios de los 

25 previstos (plazo vencido en diciembre 2009).

• Osinergmin procederá a evaluar los incumpli-

mientos para determinar el inicio del Procedi-

miento Administrativo Sancionatorio.

4.1.4. Reinyección de aguas de producción

Los monitores reportaron que la empresa está re-

inyectando las aguas de producción en las bate-

rías que abarcan la cuenca Corrientes en los lotes 

1-AB y 8. Esta información fue comprobada por el 

Ing. Bill Powers, de la organización E-Tech, que 

realizó una evaluación independiente sobre el 

cumplimiento de lo acordado en el Acta de Doris-

sa, en el que la empresa acordó la reinyección al 

100%, de sus aguas de producción. 

4.2. Nuevas empresas

Los monitores informaron a la federación sobre 

la entrada de nuevas empresas petroleras en la 

cuenca Corrientes. Participaron y documentaron 

los talleres informativos y las audiencias públicas 
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En julio de 2010, en relación a los talleres infor-

mativos realizados por la empresa Perenco, que 

planifica la construcción de un oleoducto que cru-

za la cuenca Corrientes, FECONACO solicito a la 

organización E-Tech de los una opinión tecnica  so-

bre el EIA (Estudio de Impactos Ambientales) de la 

empresa y envió una carta de denuncia al Minem. 

La carta denuncia una serie de fallas tecnicas en 

el diseño del proyecto identificada por E-Tech y 

la no consulta de los pueblos de Corrientes antes 

que se otorga la concesión petrolera  y el riesgo 

de afectar el territorio de pueblos indígenas aisla-

dos que habitan las cuencas del Napo y Tigre.

4.3. Mapeo territorial

Se elaboraron mapas territoriales y de recursos de 

25 comunidades de la cuenca Corrientes. Actual-

mente, estos mapas están siendo utilizados por el 

pueblo y la federación para respaldar sus recla-

mos y conseguir el respeto y reconocimiento de su 

Lote Empresa Etapa

102 Ramshorn Exploración Sísmica

143 Hunt Oil Talleres informativos / EIA

101 Talisman Exploración Sísmica

106 Petrolífera Exploración Sísmica

127 CEPSA Exploración Sísmica

123 Conoco Phillips Talleres informativos / EIA

Construcción oleoducto Perenco Talleres informativos / EIA

territorio por parte del Estado y de las nuevas 

empresas. Está previsto también emplear estos 

mapas para proyectos de manejo de recursos 

naturales en las comunidades.

4.4. Trabajo de incidencia

Prensa (ver ejemplos en la sección 7.2.)

• Se difundieron varias notas que fueron publi-

cadas en medios de prensa regional, nacional e 

internacional.

• Se otorgaron entrevistas a medios de prensa 

(periódicos, televisión, radio) regional, nacio-

nal e internacional.

• Los monitores acompañaron a equipos de pe-

riodistas, peruanos y extranjeros, a las zonas 

afeactadas para la documentación de la situa-

ción.
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solicitud de Acción Urgente presentada por Fecona-

co frente a dicha institución. 

• La información proporcionada por el programa de 

vigilancia sirvió también para elaborar una demanda 

de Feconaco frente al Relator Especial sobre la si-

tuación de los derechos humanos y libertades funda-

mentales de los indígenas de las Naciones Unidas. 

 

Estas acciones se ejecutaron con el fin de inves-

tigar la entrega, de parte del Estado, de nuevos 

lotes petroleros en la zona sin una consulta previa 

a las comunidades nativas, ni a sus organizaciones 

y sin haber resuelto los graves impactos produ-

cidos durante  36 años de contaminación por la 

explotación de hidrocarburos.

Incidencia desde las comunidades

Aún no se ha evaluado la utilización de la infor-

mación de los monitores por parte de las comu-

nidades. Este uso es necesario a fin de que las 

comunidades puedan  respaldar sus demandas a la 

empresa y al Estado por la contaminación produ-

cida en su territorio.

Durante algunas asambleas, los comuneros han 

planteado la necesidad de cambiar el régimen 

legal de indemnización por los daños de la conta-

minación petrolera. Ellos han propuesto que estos 

pagos lleguen a los afectados, y para impulsar un 

Presentación pública

Se hicieron dos presentaciones en el año 2009 y 

2010 en los foros sobre hidrocarburos y monito-

reo independiente en Cusco. El programa tam-

bién fue presentado en 2010, durante un taller 

sobre vigilancia territorial indígena en Lima. En 

febrero de 2011 se realizó una conferensa de 

prensa en Iquitos para presentar los resultados 

del programa.

Difusión a través de internet (ver ejemplos 

en la sección 7.2)

• Se publicaron diversos videos a través de la pá-

gina de internet: You-tube.

• Se publicó la información del programa en la 

página internet de Feconaco.

• Se publicó esta información en varias páginas 

web, en blogs de medios de prensa y en organi-

zaciones aliadas a Feconaco.

• Está en proceso la elaboración de una base de 

datos de los derrames en línea para poder ubicar 

las zonas afectadas en Google Earth.

Acciones legales

 

• La información proporcionada por el programa de 

vigilancia sirvió para actualizar el CERD (Comité de 

las Naciones Unidas contra la discriminación racial) 

sobre la situación en Corrientes en relación a una 
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programa.

• Entrega a las comunidades de copias de los artí-

culos periodísticos relacionados con el programa.

• Visitas a las comunidades del asesor y del diri-

gente encargado de la vigilancia territorial, para 

informarlas a ellas y a sus autoridades sobre los 

avances del programa.

• Presentación del programa durante 

asambleas generales de Feconaco.

• Capacitación a los monitores en co-

municación oral.

Existe ya un proceso de asimilación del 

programa por parte de las comunida-

des. Así también, la población tiene 

una mejor comprensión de las activida-

des y funciones que deben cumplir los 

monitores. Sin embargo, es importante 

continuar fortaleciendo la comunica-

ción para incluir nuevos aspectos pro-

puestos por las comunidades, para que 

los monitores apoyen estas propuestas 

dentro del marco de la más eficaz ac-

ción de vigilancia y control del territo-

rio.

4.6. Participación del programa de 

monitoreo en el fortalecimiento de 

Feconaco

Acciones realizadas para reforzar el vínculo entre 

las comunidades, los monitores y la federación:

rol eficiente y oportuno de los organismos fisca-

lizadores del Estado, así como de la propia em-

presa, para obtener una remediación ambiental 

inmediata. 

4.5. Fortalecimiento del programa 
de vigilancia en las comunidades

Para fortalecer la relación entre las comunidades 

y los monitores, así como para una mejor com-

prensión sobre las funciones y objetivos del pro-

grama de vigilancia, se realizaron las siguientes 

actividades:

•Publicación y difusión en las comunidades de un vi-

deo y fotos sobre el funcionamiento y los logros del 

Entrevista de un periodista con un monitor y un autoridad en 
una comunidad achuar del río Corrientes
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Los coordinadores han recibido capacitaciones es-

peciales en computación y comunicación. Además 

han participado en varias reuniones, y realizado 

varias presentaciones.

Al principio existía fuerte vínculo entre los moni-

tores y el asesor externo, pero con el tiempo los 

monitores han adquirido mayor confianza; y los 

coordinadores y los dirigentes poseen un mejor y 

mayor conocimiento del manejo el programa de 

manera tal, que se puede apreciar un proceso de 

apropiación del programa por parte de la federa-

ción. Aun así, es importante mantener una aseso-

ría técnica externa.

• Organización de reuniones entre el equipo de 

monitores y la junta directiva de la federación.

• Participación de los dirigentes en los talleres de 

capacitación.

• Participación de los monitores en las reuniones 

de la federación (plan estratégico anual de la fe-

deración, reuniones con la empresa).

Es aún difícil de evaluar si y cómo los monitores 

se comunican con sus comunidades respecto a las 

actividades de su federación. 

4.7. Capacitación

Entre el año 2007 y setiembre de 2010, se desa-

rrollaron 14 talleres de capacitación. Cada taller 

duró entre una semana y 10 días, e incluyó tres 

capacitaciones en el campo en el uso de equipos 

como GPS, cámara digital y filmadora. Por otro 

lado se presentaron nuevos conceptos, y se ca-

pacitó a los monitores sobre cómo completar las 

fichas y formularios. Los lugares de ejecución del 

taller, fueron la ciudad de Iquitos, y en las comunida-

des cercanas a las zonas de actividades petroleras 

para hacer práctica de campo. Se buscó involu-

crar a los monitores y la federación de otras zonas 

para favorecer el intercambio de experiencias. En 

cada programa de capacitación se invitó a espe-

cialistas a participar a través de la presentación 

de distintos temas.
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5. Discusión

Es difícil evaluar de forma precisa los efectos del programa de vigilancia territorial de Feconaco y su 

participación en la defensa de los derechos, en la promoción del respeto a la cultura y de los valores 

indígenas en la cuenca del río Corrientes (objetivo principal de Feconaco). Es necesario tomar en cuenta 

que su desarrollo se enmarca principalmente en un momento de mayor sensibilidad, por parte de la opi-

nión pública, acerca de la  preservación  del medio ambiente. Es importante entender que se trata de un 

movimiento indígena de la Amazonia peruana, fuertemente involucrado en la lucha por hacer respetar 

sus derechos, frente a una clara voluntad política del gobierno peruano para favorecer el desarrollo de 

la industria petrolera. Por otro lado se debe considerar la falta de competencia y recursos de los organis-

mos del Estado encargados de supervisar las actividades de la industria extractiva, así como la existencia 

de un marco jurídico débil, que no logra forzar a las empresas para que éstas mejoren sus prácticas.

 

Estos factores influyen sobre la evolución de la situación en la cuenca Corrientes. De forma general, se 

puede afirmar que a lo largo de estos 4 últimos años se ha desarrollado una mejora sustancial en las 

prácticas sociales y ambientales de las empresas. Pluspetrol ahora reinyecta las aguas de formación 

en el subsuelo sin verterlos en los ríos y quebradas. Actualmente, la empresa, intenta remediar los 
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cer la problemática al Estado, a la empresa y a la 

opinión pública, exigiendo soluciones y repuestas 

concretas a corto plazo. En el caso de la zona del 

Corrientes se denota un cambio en la posición de 

las  comunidades en favor de las empresas. Por 

estar bajo la influencia constante de las empresas 

que promocionan los beneficios que trae el desa-

rrollo petrolero, ciertas comunidades están ahora 

a favor de la llegada de nuevas empresas y eso 

resta fuerza a los reclamos de la federación.

Otro factor que debilita y divide a las comuni-

dades y a sus federaciones es el aumento de la 

cantidad de dinero que manejan estos actores, 

consecuencia directa de la presencia de empresas 

petroleras que emplean a ciertos pobladores de 

las comunidades y que financian a la federación. 

En efecto las comunidades y sus federaciones no 

están preparadas para manejar grandes cantida-

des de dinero y en muchas oportunidades esto 

implica la  aparición de conflictos internos y pro-

blemas de corrupción.

5.1. Evaluación del programa de 

Feconaco

Para poder entender la situación actual del pro-

grama  es importante destacar las fortalezas y 

debilidades del trabajo hecho en estos cinco años.

pasivos ambientales y aquellos sitios impactados 

por nuevos derrames. En ciertos casos las nuevas 

empresas brindan facilidades a la federación para 

que pueda participar en los talleres informativos. 

Sin embargo, la situación ambiental y social es 

problemática, por la alta frecuencia de los derra-

mes, por la incapacidad de la empresa de reme-

diar correctamente los pasivos ambientales, y por 

los múltiples conflictos sociales entre las comuni-

dades y las empresas. A pesar de eso, seis nuevas 

empresas están empezando sus actividades con el 

riesgo de que se agrave la situación y que desapa-

rezcan los pueblos indígenas del Corrientes.

En este contexto, la participación de la federa-

ción con el apoyo del programa de vigilancia te-

rritorial, trata de minimizar los impactos negati-

vos, presionando al Estado y a las empresas para 

que estas últimas cambien sus prácticas y brindar 

asesoramiento a las comunidades en temas de de-

recho y medio ambiente para reforzarlas ante la 

llegada de nuevas empresas. 

Cabe mencionar también que la eficiencia del pro-

grama está fuertemente vinculada con la voluntad 

y el compromiso que tienen las comunidades y la 

federación que las representa. En efecto, la infor-

mación del programa ayuda a descubrir cuál es la 

situación actual de la contaminación en la cuenca 

Corrientes, pero son las comunidades y la federa-

ción quienes definen los reclamos y dan a cono-



47

• Una metodología de trabajo que produce resul-

tados útiles que podrán ser usados para respaldar 

reclamos de la federación. Uno de los resultados 

de este trabajo es una base de datos sobre impac-

tos de la actividad petrolera, con más de 20.000 

fotografías y vídeos, croquis de ubicación y me-

dición de los sitios impactados que seguramente 

constituye una de las mejores base de datos sobre 

este tema en Perú. 

• Un programa justificado dentro de un documento 

(Acta de Dorissa) firmado por la empresa y el Es-

tado que garantiza su autonomía, reconocimiento 

y financiamiento.

• Un programa que ha alcanzado un reconoci-

miento notable por parte de la empresa y del 

Estado. Se puede percibir con mayor fuerza que 

la empresa y el Estado están tomando cada vez 

más en serio las denuncias de la federación, reco-

nociendo la práctica, la necesidad y la eficiencia 

de dicho programa. Actualmente, Feconaco jun-

to con Pluspetrol están elaborando un convenio 

marco que precisará y regulará más en detalle la 

relación entre ambas partes durante la ejecución 

del programa.

• Un programa que cuenta con un equipo de mo-

nitores capacitados y empoderados que realizan 

campañas de sensibilización a las comunidades en 

temas de derecho y medioambiente.

Entre las fortalezas del programa, destacan los

siguientes resultados obtenidos:

• Un logro especial del programa de vigilancia es 

su carácter independiente, esto a pesar de ser fi-

nanciado por la misma empresa (Pluspetrol). Se 

puede afirmar que el programa es independiente 

en la medida que no es la empresa quien decide 

qué se debe hacer con la información, sino la pro-

pia Feconaco. Cabe mencionar la existencia en la 

Amazonia peruana de otros tipos de programas de 

monitoreo comunitario, directamente financiados 

por la empresa, en los cuales, los monitores no 

denuncian los impactos a la prensa o al Estado 

sino directamente a la empresa para que ésta de-

cida qué hacer con la información.

• Un programa elaborado y gestionado con una 

participación indígena constante, lo que asegura 

su legitimidad y favorece su apropiación por parte 

de la federación y de las comunidades.

• Una metodología flexible y simple para que el 

trabajo de los monitores funcione como trabajo 

comunitario. De esta manera, los monitores no 

dependen económicamente sólo del apoyo finan-

ciero del programa para sustentarse, pues man-

tienen sus actividaes económicas habituales como 

la gricultura, ganadería, la caza y la pesca. La 

metodología sostenible podría seguir siendo efi-

ciente sin la presencia de una federación, redu-

ciéndose el trabajo de los monitores a informar a 

sus comunidades.
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• Un programa con un costo de implementación y 

ejecución razonable.

De otro lado, las debilidades presentadas 

por el programa son las siguientes:

• Dificultad de hacer entender los beneficios 

que puede traer el programa a los dirigentes de 

Feconaco y de involucrar les en su ejecucción.

• Falta reforzar la incidencia en base a la informa-

ción proporcionada  por el programa. Con toda las 

informaciones colectadas por los monitores se hu-

biera podido realizar más campañas de incidencia.

• El programa establece una relación económica 

monetaria entre los monitores y su federación, lo 

cual origina conflictos entre pobladores de las co-

munidades y los monitores, y entre los monitores y 

los dirigentes, ya que en las comunidades son pocas 

las personas que cuentan con ingresos económicos 

monetarios de manera regular.

• Los cambios frecuentes de monitores debido a una 

renuncia o a una decisión de las comunidades ge-

neran la pérdida de capacidades y el retraso en el 

proceso de capacitación. Esto se debe a la dificultad 

de hacer entender a las comunidades el funciona-

miento del programa y de los beneficios que pueden 

traer para ellas, arriesgando el respaldo al trabajo 

del monitor y al programa en general.

• Los monitores cuentan con medios de comunica-

ción muy limitados, lo que dificulta la coordinación 

del programa.

• Debido a la novedad del programa, su implemen-

tación requiere asesores con habilidades y  conoci-

mientos específicos que no corresponden a un per-

fil clásico. Esto genera dificultades para encontrar 

las personas adecuadas.

5.2. Perspectivas

Para tratar de solucionar parte de los puntos arri-

ba mencionados y mejorar la eficiencia del progra-

ma se proponen las siguientes alternativas:

• Fortalecer a los monitores en temas de medio 

ambiente, de derecho y de comunicación para que 

cumplan la función de promotores de sus conoci-

mientos y desarrollen acciones de sensibilización 

en sus comunidades. Además, es importante que 

los monitores participen en la búsqueda de solu-

ciones de distintas problemáticas, como el manejo 

de los residuos sólidos, y que refuercen su trabajo 

al interior de las comunidades.

• En base a los resultados del programa, realizar 

una amplia campaña de incidencia incluyendo reu-

niones con el Estado y las empresas para definir un 
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5.3. Recomendaciones para replicación

Actualmente el Estado reconoce la necesidad de 

contar con programas de vigilancia comunitaria 

(ver el sub-capitulo marco legal). Por ello,  las 

empresas incluyen, dentro del marco de los estu-

dios de impacto ambiental, un programa de moni-

toreo ejecutado por un grupo de comuneros. Esto 

hace referencia a un programa desarrollado por la 

misma empresa junto con las comunidades, limi-

tado al tiempo de las operaciones de las empresas 

y a las comunidades ubicadas cerca de la zona de 

actividad.

A diferencia de estos programas, el programa de 

vigilancia territorial de Feconaco está enfocado 

hacia la independencia frente a la empresa y al 

Estado, y a la sostenibilidad en el tiempo. Sin em-

bargo, debido a que la carga de trabajo es cau-

sada por las mismas empresas, es necesario en-

contrar una forma de asegurar un financiamiento 

para continuar con su ejecución, ya sea directa-

mente por las empresas involucradas o de forma 

indirecta por parte del Estado.

De esta manera, para asegurar la independencia 

del programa es indispensable el establecimiento 

de un marco legal claro, que defina las relaciones 

entre la organización responsable del programa y 

la empresa. En el caso de Feconaco, este marco 

agenda de acciones inmediatas con la finalidad de 

solucionar los problemas sociales y ambientales 

en la cuenca Corrientes. Trabajar con los medios 

de prensa al nivel regional, nacional y interna-

cional para generar presión hacia el Estado y las 

empresas para que actúen. Insistir en el seguimien-

to legal de las denuncias para que se reconozca 

oficialmente la responsabilidad de la empresa en 

casos de contaminación, y  se indemnice los daños 

a la salud y al medio ambiente de los pueblos de 

Corrientes.

• Impulsar el fortalecimiento de los coordinado-

res. Una vez fortalecidos, la federación podría de-

legarles cierto poder de decisión. Su apoyo resul-

ta necesario ya que, a veces los dirigentes están 

sujetos a frecuentes cambios en las asambleas co-

munales o no cuentan con información necesaria 

ni con suficiente disponibilidad para poder tomar 

las decisiones. En cualquier caso, los dirigentes 

deberán ser consultados al momento de discutir 

decisiones importantes.

• Fortalecer los mecanismos de control y de ad-

ministración de los fondos dirigidos al programa, 

incluyendo un control externo independiente de 

la organización, la creación de cuentas propias de 

los monitores, donde se depositarán sus pagos, así 

como limitar al maximo el tamaño de los fondos 

dirigidos al programa. Esto para disminuir el ries-

go de tener conflictos internos entre la federa-

ción, los monitores y las comunidades.
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chos de los pueblos afectados. 

A partir de la experiencia del trabajo con Fecona-

co se proponen las siguientes recomendaciones 

para una adecuada implementación de un progra-

ma de vigilancia territorial:

• Asegurar la independencia y transparencia del 

programa para mantener una credibilidad fren-

te a las bases de la organización y a los actores 

externos. No se debe tomar en consideración las 

posibles reacciones de la empresa al momento de 

tomar una decisión respecto al programa de vigi-

lancia territorial.

• Capacitar constantemente a los dirigentes, los 

coordinadores y al equipo de monitores en todas 

las fases del programa para que puedan alcanzar 

una mayor autonomía en la gestión del programa, 

limitando al máximo el asesoramiento externo.

• Implementar una metodología simple y sencilla. 

El programa desarrollado por Feconaco consiste 

en procesar mensualmente los datos proporciona-

dos por los 14 monitores. Lo que representa en 

promedio 60 informes a clasificar y digitalizar, 300 

fotos a catalogar, 20 videos a editar y catalogar. 

Además, se realizan trabajos de coordinación y 

ejecución de las acciones de incidencia, de la lo-

gística (víveres, gasolina, equipos), de los talleres 

de capacitación y de las reuniones con la federación.

está constituido por el Acta de Dorissa.

 Un reconocimiento formal por parte del Esta-

do, sobre la necesidad de los pueblos indígenas 

de contar con programas de vigilancia territorial, 

podría favorecer la creación de estos programas 

por otras organizaciones indígenas, que puedan 

contar con un financiamiento de las empresas o 

del Estado.

En la perspectiva de replicar el programa en otras 

zonas y en relación a otras problemáticas, se pro-

pone un concepto que puede ser adaptado a dis-

tintas realidades. El concepto básico del programa 

sería la vigilancia independiente de las activida-

des de las industrias extractivas ejecutada por 

monitores indígenas afiliados a una organización, 

capacitados en temas de derechos, medioambien-

te, comunicación y manejo de equipos.

El objetivo del programa sería empoderar a las 

comunidades, a los monitores y a sus dirigentes 

a través de procesos proactivos de capacitación y 

al mismo tiempo proporcionar información a tra-

vés de actividades de vigilancia territorial. Con 

esto, al final, se espera impulsar procesos de re-

clamos indígenas de parte de los pueblos afecta-

dos, respaldados por la información resultante del 

programa y presentados por dirigentes legítimos 

y fortalecidos. Estos reclamos son presentados al 

Estado, a las empresas y a la opinión pública. Con 

esto se quiere lograr un cambio en las prácticas 

de las empresas y un mayor respeto por los dere-
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los derrames, y las entrevistas de actores claves 

(moradores de la comunidad, trabajadores de 

la empresa), resultan muy útiles para mostrar la 

realidad que enfrentan los pueblos de la cuenca 

Corrientes.

• Desarrollar una estrategia de incidencia que in-

cluye enviar denuncias al Estado y a la empresa. 

Trabajar con los medios de prensa y con los meca-

nismos de denuncias de las organizaciones inter-

nacionales para sensibilizar a la opinión pública, 

y generar presiones al Estado para efectuar las 

acciones necesarias. 

• Contar con una organización fortalecida a nivel 

institucional que tenga una legitimidad y la capa-

cidad de incidir con la información proporcionada 

por el programa sobre el Estado, las empresas y el 

opinión publica. 

• Involucrar constantemente a los dirigentes de 

la organización en las actividades del programa. 

Esto para facilitar su comprensión y apropiación, 

asesegurar que responda a las necesidades de la 

organización y para mejorar la parte de inciden-

cia del programa. 

En este sentido, una función importante del asesor 

de programa es la de informar frecuentemente a 

los dirigentes de la organización sobre los avances 

del programa.

• Limitar el costo del programa para mejorar su 

sostenibilidad. Esto permite prevenir los conflic-

tos que a veces se generan en la administración 

del dinero. También es importante mantener una 

actitud moderada, evitando el comportamiento 

consumista.

• Asegurar la sostenibilidad del programa. En caso 

termine el financiamiento, los monitores deberían 

continuar con su trabajo, ajustando y priorizan-

do sus actividades. El trabajo de vigilancia es un 

trabajo comunitario cuya responsabilidad está de-

legada a un monitor que lo puede cumplir desde 

su comunidad, ya que este espacio le ofrece lo 

necesario para vivir (cultivos de sus chacras, ani-

males de caza y recursos forestales). Por ende, 

no depende exclusivamente del programa para 

sustentarse.

Otro escenario frente al término del financia-

miento sería un debilitamiento de la federación y 

el cierre de la oficina central ubicada, principal-

mente,  en la ciudad. En este caso, los monitores 

tendrían que seguir trabajando con sus equipos 

pero limitándose a informar a su comunidad so-

bre los eventos ocurridos en su territorio. La in-

cidencia estaría a cargo de las autoridades de las 

comunidades.

• Priorizar actividades que generen resultados 

impactantes para alertar a la opinión pública. 

En el caso de Feconaco, las fotos y los videos de 
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cación para ellos. Por ejemplo participación acti-

va de los monitores en las asambleas comunales, 

información de los monitores en las escuelas de 

las comunidades, creación de periódicos murales 

en las comunidades.

• Priorizar la comunicación en y hacia las comu-

nidades para asegurar la comprensión y utilidad 

del programa. Por otro lado es importante que las 

comunidades reconozcan el trabajo realizado por 

los monitores para establecer una buena relación 

entre ambas actores.

El asesor debe realizar un seguimiento de los asun-

tos pendientes para asegurar que los dirigentes los 

cumplan. De forma general, el asesor debe tener 

cuidado de no usurpar las funciones de los diri-

gentes ante la solución de problemas, dejando la 

última decisión a ellos. La organización, al tomar 

decisiones se empodera y asume las responsabili-

dades que requiere el programa. Por ejemplo, en 

el caso de un monitor que no estaría cumpliendo 

con su trabajo, el asesor reporta el caso a la fe-

deración comentando las consecuencias que eso 

puede traer al programa y propone opciones para 

solucionar el caso. En este caso son los dirigentes 

los encargados de tomar la decisión y responsabi-

lizarse por ello. La decisión podría ser organizar 

una reunión entre los dirigentes, las autoridades 

de la comunidad involucrada, el monitor y el ase-

sor. Luego el asesor tiene que realizar el segui-

miento del caso para asegurar el cumplimiento de 

las decisiones tomadas.

• Involucrar a los monitores en las diversas acti-

vidades de la federación, además del programa 

de vigilancia, para que se sientan comprometidos 

con las acciones y que el programacumpla con su 

función de fortalecer a la federación.

• Fortalecer la función de los monitores como lí-

deres y promotores de los conocimientos adquiri-

dos en la capacitación dentro de sus comunidades 

promoviendo la creación de espacios de comuni-
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6. Conclusión

Los programas de vigilancia territorial representan una opción para las organizaciones indígenas que 

quieran defender su territorio afectado o amenazado por las actividades de industrias extractivas en la 

ausencia de mecanismos de supervisión y fiscalización eficientes por parte del estado. Estos programas  

tiene el propósito de fortalecer a los pueblos representados por sus federaciones, y de denunciar públi-

camente los incumplimientos de las leyes y de los derechos de los pueblos que viven en estos territorios. 

La implementación el programa implica capacitar a un grupo de monitores indígenas en el uso de  GPS 

y  cámaras digitales, así como en temas de comunicación, derecho y medioambiente. Así, los monitores 

podrán transmitir sus conocimientos a sus comunidades y documentar casos de violación de los derechos. 

El objetivo del programa sería empoderar a las comunidades, a los monitores y a sus dirigentes a través 

de procesos de capacitación proactiva y al mismo tiempo proporcionar información a través de activi-

dades de vigilancia territorial. Con esto, al final, se espera impulsar procesos de reclamo indígenas de 

parte de los pueblos afectados, respaldados por la información resultante del programa y presentados 

por dirigentes legítimos y fortalecidos. Estos reclamos son presentados al Estado, a las empresas y a la 

opinión pública. Con esto se quiere lograr un cambio en las prácticas de las empresas y un mayor respeto 

por los derechos de los pueblos afectados. 
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En base a la experiencia de Feconaco, adquirida durante estos cinco años, se recomienda, implementar 

una metodología simple, enfocada hacia la obtención de resultados fácilmente utilizables para respaldar 

campañas de incidencia, asegurando una participación y capacitación de los indígenas en todas las fases 

del proyecto. Cabe mencionar la importancia de mantener la independencia durante todo el proceso 

para asegurar la credibilidad de los resultados, asegurar una comunicación constante con las comunida-

des sobre los objetivos y la funcionalidad del programa, así como sobre los temas tratados en las capa-

citaciones para asegurar el respaldo de estas últimas. 

El proceso de incidencia busca informar a las empresa y al Estado sobre los hechos ocurridos, y de aler-

tar a  la opinión pública a través de los medios de prensa. Así también, el proceso de incidencia busca 

presionar al Estado y las empresas para que tomen las medidas adecuadas para solucionar los problemas 

y evitar que se repitan. Es importante tomar en consideración que la eficiencia del programa va a depen-

der de la capacidad de la organizacion y de sus dirigentes para incidir sobre el Estado y las empresas. En 

efecto, son los monitores quienes juntan la información, pero son los dirigentes quienes, en base a esta 

información, van a dar a conocer los reclamos de la organización.

Una atención especial debe ser dirigida a la parte de la administración y del manejo de los fondos, 

limitando los montos de dinero e implementando mecanismos de control eficientes. En efecto, las or-

ganizaciones, a veces, no están acostumbradas a administrar fondos grandes y esto puede ocasionar 

problemas.

En definitiva, a través de la sistematización de experiencias del programa de vigilancia territorial de 

Feconaco se trata de proponer una alternativa de lucha pacífica para las organizaciones mediante el uso 

de nuevas tecnologías con el fin de defender los derechos y la integridad ecológica de los territorios de 

los pueblos indígenas frente a una situación de proliferación de megaproyectos de extracción de recursos 

naturales.
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Impactos de derrame en la quebrada Timu Entsa en la zona de la batería Huayuri.  Lote 1-AB (D-HUAY-07-01) 01/01/08

8. Anexos

8.1.Documentaciónfotográfica
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Impactos de derrame en tierra  en la zona de la batería Huayuri. Lote 1-AB (D-HUAY-08-02) 15/05/08
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Impactos de derrame en una laguna en la zona de la batería Jibarito. Lote 1-AB (D-JIBA-10-03) 27/08/2010
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Impactos de derrame en la zona de la batería Jibarito. Lote 1-AB (D-JIBA-07-02),  27/07/07
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Manos manchadas por crudo encontrado a 1m de profundidad en sitio remediado cerca de la batería Huayuri. Lote 1-AB.  30/11/08
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Problema en la revegetación de los sitios remediados en la zona de la batería 5. Lote 8,  22/10/08
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Monitor de Feconaco documentando un sitio contaminado abajo de tubería. Lote 8 (PA-BAT2-08-01). 20/06/08
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Monitor de Feconaco documentando un pasivo ambiental ubicado en aguajal. Lote 8 (PA-BAT2-08-02) 20/06/08
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Monitores visitando sitios contaminados. Lote 1AB. Diciembre 2007
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Impacto de deforestación en territorio achuar del rio Corrientes, generado por la actividad de una empresa petrolera
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Mapa de pasivos ambientales - Lote1-AB
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Teoría Práctica

Derecho

• Los tres poderes del Estado y del funcionamien-

to básico del gobierno

• Organización del Estado Peruano

• Organismos del Gobierno: las funciones y res-

ponsabilidades de MEM, DIGESA y OSINERGmin

• Defensoría de Pueblo: sus funciones y como 

reclamar frente de ella

• El Acta de Dorissa, y la historia de las empresas

• Empresas Petroleras en Lotes 1-AB y 8

• Las Fases del Proceso Petrolero

• Formación básica en derechos y leyes

• Leyes: el OIT 169 (de la Organización Interna-

cional de Trabajo) de Derechos Internacionales de 

Grupos Indígenas

• Leyes Peruanas: “Ley General del Ambiente”

• Leyes Peruanas: “El Reglamento de Protección 

Ambiental para las Actividades de Hidrocarburos”

• Leyes Peruanas: “El Reglamento sobre la parti-

cipación ciudadana”

• Leyes forestales

• El PAC (Plan Ambiental Complementario)

• Los EIA (Estudio de Impactos Ambientales) 

Llenar formularios

• Como llenar el “Informe de Derrames”

• Como llenar el “Registro de Fotos”

• Como llenar el “Informe Mensual”

• Cómo dibujar un Croquis para acompañar infor-

mes de derrames

• Más práctica con el “Informe de Derrames” e 

“Informe Mensual”

• Nuevo proyecto de Monitoreo de Salud con 

entrevistas con los Promotores de Salud en las 

comunidades

• Cómo llenar el “Informe de Remediación” para 

monitorear la remediación de sitios del PAC

• Cómo llenar el Registro de Conductividad

• Uso del Libro de GPS

• Informe de Remediación

• Informe de Nuevos Derrames

• Protocolo de reporte de nuevas instalaciones

8.4. Programa de capacitación
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Teoría Práctica

Conocimiento técnico

• El proceso de reinyección de aguas saladas 

• El proceso de remediación de suelos contami-

nados

• El proceso de reforestación 

• El proceso de explotación petrolera

• Cómo leer Estudios científicos y entender sus 

resultados: leemos dos estudios claves del Co-

rrientes:

• Monitoreo de Aguas por DIGESA, Julio de 2006

• Monitoreo de Plomo y Cadmio en Sangre, Julio 

de 2005

• Como leer EIA

Uso de equipos

• Uso de GPS 

• Uso de cámara digital

• Uso de cámara filmadora

• Uso de Wincha

• Uso de conductivimetro

• Uso de Auger

• Uso computador

• Uso de Brújulas

• Lectura de mapas

Educación ambiental y otros

• Los LMP (Limites Máximos Permisibles)

• Efectos de Metales Pesados en Salud

• Bioacumulación: Cómo se acumulan metales 

pesados en animales y humanos

• Los cambios climáticos

• Manejo de residuos sólidos

• Creación de piscigranjas

• Baños ecológicos y cocina mejorada

• Conocimiento básico en mecánica
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8.5. Ejemplo de formulario para los monitores

Formulario usado para el monitoreo de la remediación de pasivos ambientales
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El Monitor documenta un derrame con fotos, videos, puntos GPS, informes

El monitor informa su comunidad y la empresa sobre el derrame documentado.

El Monitor entrega su documentación a la oficina de la federación al coordinador 

de monitoreo.

En la oficina el coordinador entra la información del monitor en la tabla de los 

derrames y archiva las fotos y videos en el catalogo de monitoreo.

El coordinador se reúne con los dirigentes de la federación para informar les 

sobre el derrame y acordar sobre una estrategia de incidencia. 

En base a la información del derrame, el coordinador prepara una denuncia (carta y CD) 

dirigida a la empresa y las instituciones del Estado involucradas.

Según la magnitud del derrame el coordinador puede preparar una nota de prensa para 

los medios de prensa regional, nacional y internacionales y las organizaciones aliadas.

El monitor realiza el seguimiento de la limpieza y la remediación  del derrame  

por la empresa para asegurar que se está recuperando los sitios impactados 

y informa al respecto su comunidad y al coordinador de monitoreo.dirigentes 

nuevas posibles acciones de incidencia.

Si los dirigentes firman la denuncia y aceptan la publicación de la información, 
el secretaria de la federación envía la denuncia a la empresa y los organismos 
del Estado involucrados, el coordinador envía la nota de prensa y puede publi-
car también la información directamente en internet (you-tube/pagina web de 

Feconaco etc)

El secretario de le federación recepciona las eventuales repuestas de la empre-

sa y de los organismos del Estado contactados de  y les transfieren al coordina-

dor y a los dirigentes.

El coordinador realiza el seguimiento de la denuncia  para evaluar las repues-

tas del Estado y de la empresa y en función planificar en coordinación con las 

dirigentes nuevas posibles acciones de incidencia.

8.6. Etapas de documentación y denuncia de derrames en el 

marco del programa de Vigilancia Territorial
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8.7. Diagrama de flujo del sistema de vigilancia territorial de

Feconaco para lograr cambios en las prácticas de las empresas 

petroleras

Investigadores
 independientes

Coordinadores 
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